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RESUMEN 

En este trabajo se estudia la evolución del gasto público en la política de vivienda en España sobre la 
base de los datos disponibles en la clasificación funcional de los Presupuestos Generales del Estado 
que, aun siendo previsiones iniciales, proporcionan información sobre la orientación de las prioridades 
en materia de política de vivienda cada año, incluyendo las que se derivan del gasto indirecto que 
constituyen los beneficios fiscales. La cuantificación de esta política de gasto en términos de Contabi
lidad Nacional, no tan actualizada como los Presupuestos Generales del Estado, permite un análisis 
centrado en el gasto efectivamente realizado en cada ejercicio en términos comparados y la delimita
ción de la parte del gasto que se considera protección social. El estudio realizado permite concluir 
que el esfuerzo que España realiza en política de vivienda la sitúa prácticamente en la media de la 
Unión Europea (UE-27) en gasto por habitante y en una posición de convergencia hacia dicha media 
europea. No obstante, en materia de gasto en protección social destinado a vivienda, el esfuerzo en 
términos de PIB resulta por debajo de la media. Los efectos de la crisis internacional parecen haber 
imprimido una tendencia decreciente en las tasas de variación de esta política de gasto que se en
frenta al reto de conciliar los objetivos macroeconómicos de política de vivienda orientados a fomentar 
el empleo con los objetivos sociales de mejorar la equidad en el acceso a un bien como la vivienda. 

Palabras clave: Vivienda, Gasto Público, Beneficios Fiscales. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

1.	 INTRODUCCIÓN 

La vivienda ha sido históricamente un bien muy escaso en España, donde podría decirse que esta 
escasez ha constituido un problema de fondo crónico. Sin embargo, actualmente, con un importante 
excedente de viviendas terminadas sin vender1 daría la impresión de que hemos pasado de la caren
cia a la opulencia. 

Paradójicamente, las dificultades de acceso a la vivienda siguen siendo uno de los problemas impor
tantes a los que se enfrenta la sociedad española, en especial los hogares de nueva creación [TALTA

VULL (2007)]. Esto se explica porque muchas de las viviendas que se han construido durante el 
reciente boom inmobiliario del periodo 1997-2007 no responden a la satisfacción de la necesidad 
básica de alojamiento, sino que han sido adquiridas con ánimo de inversión [RODRÍGUEZ, R. (2004)]. 

La expansión del mercado de la vivienda en España entre 1997 y 2007, con una evolución de los 
precios de la vivienda notablemente superior a la de los salarios, incrementó de forma importante el 
grado de esfuerzo necesario para que un hogar accediera a una vivienda, con especial incidencia 
entre los grupos de rentas más bajas [LEAL, J. (2009)]. Cabe destacar, en este sentido, el importante 
crecimiento durante dicho periodo de la población inmigrante en España, lo que ha supuesto una 
modificación de las características de la demanda de vivienda en nuestro país. 

En el año 2007, en sendos barómetros del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), la población 
española percibía como segundo problema principal entre los existentes en nuestro país, y tras el 
terrorismo, la situación de la vivienda. Con la evolución de la crisis, la preocupación por el paro y por 
los problemas de índole económica han desplazado tanto al terrorismo como a la vivienda, situándo
la, no obstante, en el séptimo lugar, por delante de importantes preocupaciones de los ciudadanos 
(Barómetro del CIS 03/2010). 

2.	 OBJETIVOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN 
MATERIA DE VIVIENDA 

La vivienda es, a la vez, un bien de consumo duradero de primera necesidad y un bien de inversión: 
proporciona a sus propietarios el servicio de alojamiento, y les permite obtener plusvalías en las eta
pas de expansión del sector inmobiliario. Los servicios de vivienda son uno de los componentes de 
mayor peso en el consumo familiar, suponiendo alrededor del 24 por 100 del gasto2, ya sea como 
pago de una hipoteca o de un alquiler, gastos de mantenimiento, reparación o mejora, etc. Como bien 
de inversión constituye, para la mayoría de los hogares que la disfrutan en régimen de propiedad, el 
activo más importante de sus carteras: el 66 por 100 de los activos reales3 de los hogares correspon
den a vivienda principal4 . 

La producción y el mantenimiento de viviendas constituyen una parte importante del sector productivo 
de la economía de un país, por su capacidad para generar empleo y por los efectos de arrastre que 
tienen sobre muchas actividades económicas. Esto hace que, en momentos de recesión económica, 
pueda ser utilizado como instrumento de política anticíclica. 

Por otra parte, el mercado de vivienda presenta características específicas que hacen que tenga im
portantes diferencias con los mercados usuales de otros bienes y servicios en la economía. La exis
tencia en él de fallos de mercado debidos a la presencia de elementos monopolísticos, asimetrías de 
información e importantes externalidades, justifican la intervención en este mercado del sector públi
co, desde la perspectiva de la eficiencia. 

Además, dicha intervención se justifica también por razones de equidad en la medida en que el pro
blema de la vivienda es en todos los países reflejo de las estructuras demográfica, económica y so

1 Cifrada por la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas en 688.044 a 31 de diciembre de 2009 y que los 

analistas han cifrado alrededor del millón, RODRÍGUEZ, J. (2009). 

2 INE (2008): Encuesta de Presupuestos Familiares.
 
3 Los activos reales representan el 89 por 100 de los activos totales. 

4 BDE (2005): Encuesta Financiera de las Familias. Véase también SÁNCHEZ, M. (2004). 
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cial. La escasez de vivienda, por una parte, y su desigual distribución (en cantidad y calidad) en fun
ción de los desequilibrios asociados a la distribución de la renta, por otro, traen a escena las conside
raciones de equidad que justifican la intervención del Estado en el sector. Por ello, la vivienda es 
considerada habitualmente como un bien preferente, [ALBI, et al. (2000)], y facilitar el acceso a la 
misma a las familias con menores ingresos contribuye a reducir las desigualdades existentes. 

Tanto las instituciones nacionales como internacionales reconocen el derecho a una vivienda digna y 
accesible como uno de los derechos de la persona. La Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948, en su artículo 25. 1 establece que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.” 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 11. 1 establece 
que: “Los Estados Partes en el presente Pacto5 reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejo
ra continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.” 

Las Declaraciones de las Conferencias de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos (Pro
grama HABITAT de Naciones Unidas, del que España es miembro integrante), desde la primera en 
Vancouver en 1976, se han reafirmado en el compromiso con la realización plena y progresiva del 
derecho de acceso a una vivienda adecuada para todas las personas y sus familias. 

El tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, en su artículo 34. 3 
señala que: “Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el 
derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos 
aquellos que no dispongan de recursos suficientes, según las modalidades establecidas por el Dere
cho de la Unión y por las legislaciones y prácticas nacionales.” 

Finalmente, la Constitución Española de 1978 recoge en su artículo 47. 1 que: “Todos los españoles 
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las 
condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regu
lando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La co
munidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.” 

Este precepto constitucional se ubica en el Capítulo III del Título I que se refiere a los “principios rec
tores de la política social y económica”, que informan la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. No obstante, su aplicación práctica depende de las leyes que se 
dicten, no siendo posible alegarlos directamente, sino en virtud de la regulación legal que se esta
blezca en cada momento sobre política de vivienda (art . 53. 3 CE). 

Resumiendo, la acción pública en materia de vivienda, según lo dicho, se justifica utilizando tres tipos de 
argumentos: fomento de la eficiencia, incremento del grado de equidad en la distribución de la renta y 
atenuación de los ciclos económicos. De ahí que la política de vivienda persiga tres tipos de objetivos: 
sociales, urbanísticos y macroeconómicos [LEAL, J. (1992), FERNÁNDEZ, A. (2004), RODRÍGUEZ, J. (1992)]. 

Los tipos de intervención cabe clasificarlos entre medidas legislativas y medidas fiscales como: 

– Actuaciones de política fiscal: ayudas directas. 

— Edificación directa de viviendas en propiedad o alquiler. 

— Fomento de la construcción de viviendas en propiedad o alquiler: 

5 Entre los que se halla España. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) es el órgano de expertos 
independientes que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por sus 
Estados Partes. El Comité se estableció en virtud de la resolución 1985/17, de 28 de mayo de 1985, del Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) para desempeñar las funciones de supervisión asignadas a este Consejo en la parte 
IV del Pacto. 
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-   Ayuda a la construcción. 

-   Ayuda al adquirente. 

— Fomento del alquiler de viviendas. 

— Fomento de la rehabilitación. 

– Actuaciones de política fiscal: ayudas indirectas. 

— Beneficios Fiscales. 

3. LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE VIVIENDA 

3.1.  Regulación 

Desde la perspectiva de intervención sobre la base de objetivos macroeconómicos, el Estado ha regu
lado tradicionalmente los precios de los alquileres para modular los efectos de la inflación sobre las 
familias de rentas más bajas. Por otra parte, ha regulado también los programas de construcción de 
viviendas que tienen repercusión en el mantenimiento del empleo en el sector de la construcción y en 
la industria auxiliar relacionada con la vivienda, para combatir situaciones de paro. Lo anterior se com
pleta con la regulación de un conjunto de aspectos: bien de índole financiera, que tratan de simplificar 
y racionalizar el mercado hipotecario con el fin de reducir los costes financieros; bien relativos a los 
gastos de escritura y registro; bien relacionados con el binomio calidad y precio de la vivienda; etc. 

Por lo que se refiere a los objetivos urbanísticos, la regulación por parte del sector público, de acuer
do con el mandato constitucional (art. 47 CE), se dirige a garantizar la ordenación y utilización del 
suelo para viviendas de acuerdo con el interés general, para impedir la especulación y proteger el 
medioambiente [GARCÍA MONTALVO, J. (1999)]. Ésta regulación ha incidido en aspectos como la clasi
ficación del suelo, el planeamiento urbanístico, la gestión y ejecución urbanísticas y la disciplina urba
nística. Igualmente, se ha de garantizar que “la comunidad participará en las plusvalías que genere la 
acción urbanística de los entes públicos”. 

Finalmente, el núcleo de la política de vivienda cabe situarlo en los objetivos sociales de fomento de 
la construcción para resolver el problema de escasez, en su caso, y, en general, de las dificultades de 
acceso a la vivienda, tanto del conjunto de la población como de colectivos específicos: jóvenes, mi
norías étnicas, inmigrantes, etcétera. Sin olvidar, además, las situaciones de especial necesidad, 
como es el caso de las infraviviendas, el chabolismo, los centros históricos, etcétera. 

La normativa sobre los arrendamientos urbanos, junto con las leyes del suelo y la normativa de los 
Planes de Vivienda, constituyen los cuerpos legales más importantes en la regulación referida a la 
política de vivienda. 

3.2. Sobre los objetivos macroeconómicos 

Cabe destacar dos líneas de intervención macroeconómica en política de vivienda: en primer lugar, la 
intervención de los precios de los alquileres y, en segundo lugar, la intervención administrativa en el 
sector como instrumento contracíclico para mantener el empleo en la construcción y en la industria 
auxiliar. 

Los precios de los alquileres han estado tradicionalmente intervenidos en España. TAMAMES, R. sitúa 
esta intervención ya en el siglo XVI. Desde entonces y hasta la promulgación del Real Decreto-ley 
2/1985, de 30 de abril, sobre Medidas de Política Económica, conocido como Decreto Boyer, excep
tuando el periodo de 1842 a 1920, los alquileres se mantuvieron tasados. A juicio de los analistas, ello 
constituyó uno de los factores que frenaron la construcción de viviendas, además de desincentivar la 
utilización del arrendamiento. 

No se logró desbloquear la situación de las rentas congeladas hasta las reformas introducidas en la 
regulación del régimen de los arrendamientos urbanos por el citado Real Decreto-ley 2/1985, de 30 
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de abril, sobre Medidas de Política Económica. Dicha norma tuvo resultados en varios sentidos: por 
un lado, aunque detuvo la tendencia a la disminución en el porcentaje de viviendas alquiladas que se 
estaba produciendo, no pudo revertir sustancialmente el signo de la tendencia; por otro lado, generó 
una enorme inestabilidad en el mercado de viviendas en alquiler al dar lugar a un fenómeno de con
tratos de corta duración que produjo un incremento de las rentas importante, coincidiendo en el tiem
po con un período de elevación de los precios en el mercado inmobiliario. Las disfunciones que esta 
situación generó en el mercado convirtieron al arrendamiento en una alternativa poco atractiva frente 
a la de la adquisición de la vivienda en propiedad. Por ello, la finalidad última que persiguió la reforma 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos actualmente vigente (Ley 29/1994, de 24 noviembre) fue la de 
potenciar el mercado de estos arrendamientos como pieza básica de la política de vivienda. 

En definitiva, la regulación pasada en materia de arrendamientos desembocó en un mercado de la 
vivienda en alquiler segmentado, con precios elevados y escasos incentivos a la utilización del arren
damiento. En consecuencia, no ha sido posible, hasta la fecha, reconducir hacia el alquiler la clara 
preferencia por la tenencia en propiedad que existe en nuestro país. Como resultado, se presenta en 
España un bajo índice de tenencia de viviendas en alquiler6, lo que tiene implicaciones para la política 
económica, ya que la existencia de un mercado suficiente de viviendas para alquilar facilitaría la movi
lidad geográfica de la fuerza laboral, así como de los estudiantes, con resultados directos sobre la 
competitividad de nuestra economía [SÁNCHEZ, M. T. (2004)]. 

En relación con la intervención administrativa en el sector como instrumento contracíclico para mantener 
el empleo en la construcción y en la industria auxiliar, como veremos, éstos objetivos han formado parte 
de los contemplados en los sucesivos planes de vivienda que se describirán en un apartado posterior. 

3.3. Sobre el urbanismo 

Por lo que se refiere al urbanismo, éste se encuadra en la ordenación territorial de las actividades y 
funciones del espacio urbano y, en concreto, en la función residencial, haciendo posible la disponibilidad 
de suelo residencial y de los equipamientos y servicios necesarios para la edificación de viviendas. 

Se trata de una competencia de las Administraciones Territoriales ya que, por una parte, el artículo 
148.1. 3.a CE atribuye a las Comunidades Autónomas (CCAA) la competencia sobre la ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda. Por otra parte, el artículo 25. 2. d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
bases de régimen local incluye para todos los municipios españoles el urbanismo entre sus compe
tencias: “ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de viviendas; 
parques y jardines, pavimentación de vías públicas y urbanas y conservación de caminos y vías rura
les”. No obstante, quedan en el ámbito del Estado competencias básicas establecidas por la CE de 
1978 con incidencia en el urbanismo recogidas en el artículo 149. 1. 

Con este marco, el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 junio, aprueba el texto refundido de la ley 
de suelo, referida al régimen del suelo y la igualdad en el ejercicio de los derechos constitucionales a 
él asociados. A tenor de lo que manifiesta en su exposición de motivos la nueva ley del suelo, hay 
que resaltar que ésta se promulga sobre la base de los criterios constitucionales que vinculan, en su 
artículo 47, los usos del suelo a la efectividad del derecho a la vivienda y que sitúan este derecho 
dentro del bloque normativo ambiental formado por sus artículos 45 a 47, de donde cabe inferir que 
tanto la política de suelo como la de vivienda han de regirse por los principios de utilización racional 
de los recursos naturales y culturales, en particular el territorio, el suelo y el patrimonio urbano y ar
quitectónico. En definitiva, incorporar a estas políticas la orientación hacia la calidad de vida, en línea 
con los principios de adecuación y sostenibilidad que informan en la actualidad con carácter transver
sal las políticas públicas. 

La reciente promulgación de esta Ley, en un momento de estancamiento del sector de la construcción, 
tras la explosión de la burbuja inmobiliaria, no permite, por el momento, evaluar su impacto. Cabe seña
lar que los resultados de las sucesivas leyes del suelo promulgadas en España desde la primera de 

6 El Parlamento Europeo en su informe Política de Vivienda en los Estados Miembros de la Unión Europea, de 1996, señaló 
que España tenía una de las tasas más altas de ocupación de viviendas en régimen de propiedad. Véase también MACLENNAN, 
D., et al. (1998), TRILLA, C. (2001) y PRIEMUS, H., et al. (2002). 
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ellas, en 1956, no han conseguido frenar el problema básico de que el suelo represente un porcentaje 
muy alto del precio final de las viviendas, cifrado tradicionalmente, y en condiciones normales, entre el 
25 por 100 y el 30 por 1007, llegando a alcanzar en situaciones de boom inmobiliario entre un 40 por 
100 y un 60 por 100 y situándose lejos de los estándares de la Unión Europea [TAMAMES, R. (1982), 
CORTES, L. (1992), GARCÍA MONTALVO, J. (1999), ESTEVAS-GUILMAIN, J. L. (2002 y 2009)]. Por otra parte, 
tampoco se ha podido frenar, hasta la fecha, la especulación, que ha sido motivo de numerosos episo
dios de corrupción en el ámbito local. Puede leerse en el informe del año 2009 de Transparencia Inter
nacional la siguiente afirmación8: 

“Aun después de los innumerables escándalos de corrupción a nivel local que se han desatado en los últi
mos años, la corrupción no parece haberse convertido en un tema prioritario de la agenda pública. El Baró
metro de 2007 y 2008 del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) mostró que menos del 3 por 100 de 
las personas mencionaron la corrupción como uno de los principales problemas de España.” 

3.4. Sobre los objetivos sociales 

Como se ha indicado, el núcleo de la política de vivienda cabe situarlo en los objetivos sociales de 
fomento de la construcción para resolver, en general, las dificultades de acceso a la vivienda y, en 
particular, las situaciones de especial necesidad: infraviviendas, el chabolismo, centros históricos, 
etcétera. La normativa que desarrolla estos objetivos está constituida, fundamentalmente, por los 
sucesivos Planes de Vivienda (ayudas directas) y por la normativa que regula los beneficios fiscales 
(ayudas indirectas) que, en el caso del Estado, afectan a tres figuras impositivas: el IRPF, el Impuesto 
de Sociedades y el IVA. 

Por lo que se refiere a las ayudas directas, éstas se han instrumentado tradicionalmente mediante 
subsidiación a los alquileres y a la propiedad, facilidades crediticias, subvenciones a la producción y, 
por último, la producción pública o provisión pública con producción privada de viviendas. También se 
ha incorporado a estos planes subvenciones a la rehabilitación con objeto de favorecer la moviliza
ción del patrimonio residencial existente y la conservación del patrimonio histórico. 

La ayudas indirectas, por su parte, se articulan mediante exenciones, reducciones en las bases impo
nibles o liquidables, tipos impositivos reducidos, bonificaciones y deducciones en las cuotas integras, 
liquidas o diferenciales de los diversos tributos. 

4. LOS PLANES DE VIVIENDA: UNA PANORÁMICA 

Por lo que se refiere a los Planes de Vivienda, desde la legislación sobre “casas baratas” promulgada 
por el Instituto de Reformas Sociales en 1911 hasta el Plan de Vivienda 2009-2012, hemos asistido a 
diez planes nacionales de vivienda, que se han visto intercalados por periodos en los que las actua
ciones para facilitar el acceso de los ciudadanos a la vivienda no se han instrumentado sobre la base 
de planes plurianuales sino a partir de programas de actuación anuales. 

Estas actuaciones se han visto también complementadas, desde la transferencia de esta competen
cia a las Comunidades Autónomas, que se produjo entre los años 1981 y 1985, con los correspon
dientes planes autonómicos, así como las políticas desarrolladas autónomamente por cada una de 
ellas. En el Cuadro 1 se relacionan los sucesivos Planes de Vivienda que se detallan en el Anexo I. 

Los análisis disponibles ponen de manifiesto que la eficacia de las actuaciones previstas en la legis
lación sobre viviendas protegidas ha sido, generalmente, limitada. Las “casas baratas” no resultaron 
lo suficientemente baratas para cubrir las necesidades. Las viviendas económicas y las protegidas, 
que persiguieron exclusivamente paliar la escasez de alojamientos favoreciendo a las rentas más 
bajas, no alcanzaron los resultados esperados por las dificultades derivadas de la escasez de recur
sos reales y financieros. 

7 Como referencia, considérese que el Plan Nacional de la Vivienda 1961-1976 estableció como estándar que las repercusio
nes de costes de suelo y urbanización se situasen en el 15 por 100 del de la edificación. TERÁN, F. (1978). 
8 Véase también GAJA, F. (1999), págs. 26 y ss. 
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Cuadro 1 

Nombre Periodo 

Programas de viviendas baratas y de viviendas económicas 1911-1935 

Programa de viviendas protegidas 1939-1954 

Primer Plan de Vivienda (viviendas bonificables) 1944-1954 

Programa de viviendas de renta limitada 1954-1955 

I Plan Nacional de la Vivienda 1956-1960 

II Plan Nacional de la Vivienda 1961-1976 

Programas de Viviendas Sociales y de Protección Oficial 1977-1980 

Plan Trienal de Vivienda 1981-1983 

Plan Cuatrienal de Vivienda 1984-1987 

Programas anuales de vivienda 1988-1991 

Plan Nacional de Vivienda 1992-1995 

Plan de Vivienda y Suelo 1996-1999 

Plan de Vivienda 1998-2001 

Plan de Vivienda 2002-2005 

Plan Estatal 2005-2008 

Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 

Por lo que se refiere al Primer Plan de Vivienda de 1944-1954, con medidas de fomento orientadas a 
la construcción más que a la demanda, su objetivo fundamental fue reducir la tasa de desempleo e 
impulsar la actividad económica, para lo que se dejaba libertad para la venta de las casas construi
das. El resultado fue que, con cargo al presupuesto y a la inflación, se financiaron viviendas a las que 
sólo podían acceder familias con ingresos altos, consolidando a la clase media propietaria y favore
ciendo los intereses de promotoras, constructoras e inmobiliarias [TAMAMES (1982), MUÑOZ, F. J. 
(2006)]. Las medidas del plan fueron eficaces en cuanto a la reducción del paro y reactivación eco
nómica pero la cifra de viviendas bonificables más protegidas resultó insuficiente para paliar el pro
blema de la falta de vivienda. 

Tampoco fueron capaces de resolver el problema de la escasez de alojamiento ni el Programa de 
Viviendas de Renta Limitada, que refunde los anteriores de viviendas protegidas y bonificadas, ni el I 
Plan Nacional de la Vivienda 1956-1960 que, con unos objetivos que no pueden considerarse ambi
ciosos, no cumplió sus previsiones. Igual suerte tuvieron las previsiones del II Plan Nacional de la 
Vivienda 1961-1976, concebido como un programa para la ejecución de viviendas que atendieran las 
necesidades y que aumentara la productividad de la industria de la construcción y, por primera vez, 
con una concepción urbanística de la vivienda, integrándola en una estructura espacial organizada, 
coordinando todas las actividades y entidades públicas con competencia en el desarrollo y ejecución 
del Plan. La Ley previó penalizar las viviendas desocupadas, modificar la legislación del suelo y de 
arrendamientos urbanos y descongelar las rentas. Sin embargo, se realizó una estimación deficiente 
de los efectos de las migraciones, no estimuló la oferta de suelo urbanizable, ni racionalizó los recur
sos, de modo que no se cumplieron las previsiones y sus programas cuatrienales fueron absorbidos 
posteriormente por los Planes de Desarrollo. 

Durante el periodo de 1976 a 1980, la política de vivienda se desarrolla en un contexto de escasez de 
recursos financieros que trató de resolverse con la Ley 2/81 de Regulación del Mercado Hipotecario. La 
regulación sobre Viviendas de Protección Oficial (VPO) que se promulga establece un referente para los 
planes de viviendas posteriores. Además se crean, en el marco de la nueva regulación tributaria, dos 
tipos de deducciones en el IRPF que serán importantes instrumentos para la política de vivienda. Dedi
caremos un apartado de este capítulo a valorar este tipo de ayudas, orientadas a objetivos de carácter 
macroeconómico o coyuntural, que son poco selectivas, dado que cualquier contribuyente puede bene
ficiarse de ellas, independientemente de su situación socioeconómica. Por otra parte no son neutrales 
respecto del régimen de tenencia de la vivienda, favoreciendo la preferencia por la propiedad. 
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El Plan Trienal de Vivienda de 1981 a 1984, tuvo como novedad el convenio establecido con entida
des financieras. A pesar de la subvención estatal para reducir el tipo de interés del 14 por 100 al 11 
por 100, y de los intentos de diversificación de las actuaciones protegibles, introduciendo la figura de 
la rehabilitación de viviendas en el Plan, éste cumplió su objetivos en aproximadamente el 85 por 100 
[RODRÍGUEZ ALONSO (2004)]9. Como debilidades del plan que apuntan los análisis cabe mencionar: i) 
los elevados precios de la vivienda que implicaban que una familia debía dedicar al pago de la vivien
da del orden de un 30 por 100 de sus ingresos; ii) necesidad de extender las ayudas (bajo determina
das condiciones) a las viviendas libres para frenar su caída. 

El Plan Cuatrienal de Vivienda de 1984 a 1987, tuvo como novedad el hecho de que la rehabilitación se 
constituyó en uno de sus elementos centrales, así como las nuevas fórmulas de financiación en función 
de los niveles salariales. Además, hay que mencionar que durante el Plan Cuatrienal se produce el 
cierre de las transferencias de funciones y servicios en materia de vivienda de la Administración Central 
a las Comunidades Autónomas que adquieren las competencias para, dentro de su propio territorio, 
gestionar el presupuesto y ejecutar los objetivos planteados por el sistema de ayudas y subvenciones 
estatales. Por lo que se refiere al grado de cumplimiento de este plan en la construcción de VPO, si
guiendo a RODRÍGUEZ ALONSO, R. (2004), éste varía según el tipo de promoción: el 90 por 100 en el 
caso de las viviendas de promoción libre y el 66 por 100 en el caso de las de promoción pública10. Co
mo debilidades del plan que apuntan los análisis cabe mencionar: i) deriva de la oferta, a partir de 1987, 
a favor de la vivienda libre, al iniciarse a mediados de la década de los ochenta un nuevo ciclo expansi
vo en la economía; ii) parte del parque construido por la promoción privada se adjudicó a familias con 
ingresos más altos de lo esperado, a pesar de las medidas para impedir la desviación de viviendas de 
protección oficial hacia estratos menos necesitados o hacia usos no previstos (viviendas secundarias, 
inversión en productos inmobiliarios); iii) los precios de las viviendas protegidas suben por encima de lo 
estipulado, como consecuencia del boom inmobiliario que comenzó a mediados de la década; iv) a pe
sar de que los objetivos sobre rehabilitación del parque se cumplieron, la descongelación de los alquile
res en el año 1985 provocó un proceso de subida de los precios que hizo que la población con menos 
recursos se viese, en algunos casos, expulsada de zonas de la ciudad, como los centros históricos. 

A mediados de la década de los ochenta se inicia un boom inmobiliario coincidiendo con una etapa de 
recuperación del ciclo económico. Durante estos años la política de vivienda se conforma mediante 
programas anuales, hasta 1991. Son años caracterizados por las dificultades de acceso a la vivienda 
para las familias de rentas bajas y medias, tanto en régimen de propiedad como de alquiler, por: i) los 
elevados niveles de los precios de la vivienda y el suelo11; ii) la escasez de viviendas de protección 
oficial, derivada a su vez de la escasez de recursos financieros, públicos y privados, y de la falta de 
colaboración entre Administraciones Públicas por la existencia de conflictos de competencias entre 
niveles de gobierno. La situación de boom inmobiliario finaliza con el cambio de ciclo económico a 
principio de la década de los años noventa. 

El Plan Nacional de Vivienda 1992-1995 supone la vuelta al sistema de planificación plurianual, y se 
establece una mayor sintonía entre las diferentes administraciones mediante la firma de un convenio 
en el que se recoge el reparto en la gestión de las actuaciones protegibles financiadas con ayudas 
estatales. Estas ayudas registran un incremento importante permitiendo corregir la escasez de recur
sos financieros, uno de los defectos de la política de vivienda que había caracterizado etapas anterio
res. En este plan tuvieron un importante peso objetivos de tipo contracíclico de estimulación de la 
actividad del sector inmobiliario en unos momentos de recesión económica. El grado de cumplimiento 
de sus objetivos se estima en el 117,7 por 100 [FERNÁNDEZ CARVAJAL (2004)]. 

El Plan Nacional de Vivienda 1996-1999, muy similar al anterior, no completa su vigencia, siendo 
sustituido por uno nuevo para el cuatrienio 1998-2001. Este Plan de Vivienda 1998-2001, como ocu

9 Según FERNÁNDEZ CARVAJAL (2004) el grado de cumplimiento fue del 90 por 100. 

10 Según FERNÁNDEZ CARVAJAL (2004) el grado de cumplimiento fue del 85 por 100. Señala este autor que: “hay que destacar
 
el bajo grado de cumplimiento de los objetivos en materia de Vivienda de Promoción Pública, y cuyas causas están ligadas,
 
según diversos autores, a problemas derivados del traspaso de competencias en materia de vivienda a las Comunidades 

Autónomas. En este sentido, cabe citar la insuficiente dotación financiera de las mismas (RAFOLS, 1988, págs. 43-46) y el
 
desvío, por parte de dichas Comunidades, de parte de los fondos transferidos y en principio destinados a vivienda hacia otro 

tipo de inversiones (GUILLÉN, et al., 1988, págs. 40-41).” 

11 Éste alcanza un precio excesivo en un contexto de boom inmobiliario. 
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rre, en general, en las etapas de boom inmobiliario, tuvo un bajo grado de cumplimiento. A tenor del 
informe número 605 del Tribunal de Cuentas [TCU (2001)]: 

“Entre las causas que han originado la baja ejecución del Plan en la construcción de vivienda protegida, se 
puede citar la pérdida de rentabilidad para los promotores privados, en comparación con la promoción de vi
vienda libre en momentos de fuerte crecimiento de los precios de ésta, y el encarecimiento y escasez de 
suelo, que ha tenido una progresiva repercusión sobre los costes de construcción.” 

No obstante: 

“A diferencia de los discretos resultados de las otras actuaciones, la rehabilitación ha sido el gran éxito del 
Plan con objetivos conseguidos que prácticamente duplican las previsiones iniciales. El alto grado de ejecu
ción es, además, generalizado en la mayor parte de las Comunidades.” 

Los objetivos del Plan de Vivienda 2002-2005 fueron la financiación de viviendas protegidas de nueva 
construcción para compra y alquiler, la financiación de viviendas existentes, la rehabilitación y la ur
banización de suelos para viviendas. Persiguió facilitar el acceso a la vivienda a grupos de población 
desfavorecidos, potenciar las viviendas en régimen de alquiler como una medida que posibilite la 
movilidad laboral, facilitar a los jóvenes el acceso a la primera vivienda y mejorar las ayudas a las 
familias con hijos y con mayores y minusválidos a su cargo. Se desarrolló a través de Convenios de 
Colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Este Plan fue interrumpido por un pa
quete de medidas urgentes en materia de vivienda aprobado por el nuevo gobierno en 2004 y poste
riormente por la entrada en vigor del Plan 2005-2008. 

El Plan 2005-2008 se planteó los siguientes objetivos, que dan respuesta a mandatos constituciona
les y a compromisos internacionales del Gobierno español: i) la consecución de la calidad y conser
vación medioambiental, evitando el despilfarro de los recursos naturales; ii) la equidad y prevención 
de la exclusión social; y, iii) finalmente, la eficiencia y productividad integral de la economía. 

Durante el periodo de vigencia de este plan, que ha coincidido con los años finales del boom inmobilia
rio del periodo 1997-2007, se ha producido una importante producción de vivienda libre, influida por la 
reducción de los tipos de interés y las facilidades crediticias que han facilitado el acceso a las viviendas. 
Paralelamente, se ha revalorizado la vivienda como inversión y se ha generado un importante stock de 
segunda residencia y de vivienda vacía y, finalmente, un exceso de oferta en 2007 [FEMP (2008)]. 

El actual plan de vivienda es el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, se desarrolla en un 
nuevo momento del ciclo económico que afecta especialmente al sector de la construcción. Por ello, 
entre sus objetivos tiene el abordar medidas coyunturales para evitar un mayor deterioro de la situación 
del sector y trata de lograr una asignación eficiente de los recursos destinando la producción sobrante 
de viviendas a cubrir las necesidades de la población. Igualmente, establece instrumentos de política de 
vivienda dirigidos a mejorar el acceso y uso de la vivienda a los ciudadanos con dificultades de forma 
que se plantea lograr que el esfuerzo de las familias para acceder a una vivienda no supere la tercera 
parte de sus ingresos. Adicionalmente, el plan potencia la rehabilitación de viviendas y el régimen de 
tenencia en alquiler, en línea con la necesidad de dar una salida al voluminoso stock de viviendas libres 
vacías. Este plan se ha visto revisado en algunas de sus actuaciones durante el año 2010 como conse
cuencia de las medidas para la consolidación fiscal adoptadas por el gobierno. Estos ajustes se han 
realizado centrando la prioridad en las ayudas al alquiler y la rehabilitación de inmuebles. 

5. GASTO PRESUPUESTARIO EN POLÍTICA DE VIVIENDA 

Como se ha indicado, la política pública en materia de vivienda es una competencia de las Adminis
traciones Territoriales. No obstante, aunque por títulos distintos, éstas son también competencias del 
Estado. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional ha reconocido, por una parte, al Estado competen
cia para financiar el disfrute de una vivienda a todos los ciudadanos, que ejerce a través de planes de 
vivienda; y, por otra parte, a las Comunidades Autónomas, las competencias de gestión y regulación 
del régimen sustantivo de esas viviendas, correspondiéndoles, por tanto, la autorización de las actua
ciones protegidas y la gestión de las solicitudes para el acceso a los fondos públicos estatales; ade
más son las responsables del establecimiento de controles suficientes que garanticen el cumplimiento 
de los requisitos personales, materiales, económicos y físicos exigidos por la normativa de los planes 
de vivienda del Estado [ALEJANDRE, C., et al. (1999)]. 
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En definitiva, los tres niveles de gobierno presentes en la organización territorial del Estado español 
tienen responsabilidades de actuación en materia de vivienda, que financian con diferentes ingresos 
públicos a través de sus respectivos presupuestos de gasto. El objetivo de este apartado es hacer un 
análisis descriptivo del gasto de dichos niveles de gobierno en la actual Política de Vivienda. Para 
ello, se analiza la evolución en los años 2005 a 2010 del gasto en política de vivienda con la siguiente 
estructura. Después de esta introducción, se estudia, en primer lugar, el gasto del Estado: por una 
parte, el realizado de forma directa como gasto condicionado presupuestado anualmente y, por otra, 
el realizado indirectamente como incentivo fiscal para fomentar la política de vivienda, incluyendo un 
estudio de los efectos distributivos de los beneficios fiscales. A continuación, se evalúa el gasto pre
supuestario de las CCAA en esta materia, analizando la evolución de los presupuestos por funciones 
y, concretamente, la política de gasto “acceso a la vivienda y fomento de la edificación” y se establece 
una comparación homogénea entre CCAA Por último, se describe someramente las competencias 
que tienen las Corporaciones Locales (CCLL). 

5.1. Gasto presupuestario del Estado en la política de vivienda 

Como es sabido, el Estado, dentro de su actividad de planificación utiliza como elemento clave de asig
nación de los recursos públicos los Presupuestos Generales del Estado (PGE). Estos clasifican el gasto 
en veintiséis políticas, que se agrupan en cinco grandes áreas de gasto: servicios públicos básicos, ac
tuaciones de protección y promoción social, producción de bienes públicos de carácter preferente, actua
ciones de carácter económico y actuaciones de carácter general. El área de protección y promoción 
social, que constituye un potente instrumento de actuación pública para garantizar la cohesión y el bien
estar social, incluye entre otras, la política de gasto “acceso a la vivienda y fomento de la edificación”. 

Se ejecuta dicha política mediante el fomento a la promoción privada a través de la concesión de 
incentivos a promotores y adquirentes de viviendas, en colaboración con otros entes públicos e insti
tuciones financieras. La política de gasto del Estado ligada al ejercicio de sus competencias en mate
ria de vivienda y suelo se puede cuantificar como: 

1. 	 El gasto público directo del Estado incurrido en el cumplimiento de las competencias asignadas 
en materia de vivienda y suelo, que puede medirse a través del seguimiento de la ejecución y li
quidación del gasto presupuestario asignado a la política de gasto “acceso a la vivienda y fomento 
de la edificación”. 

2. 	 El beneficio fiscal o coste recaudatorio debido a la existencia de tipos reducidos, deducciones, 
reducciones, bonificaciones y exenciones en los impuestos que conforman el Sistema Tributario 
Español con el objetivo de potenciar el mercado de la vivienda en propiedad o en alquiler. Estos 
beneficios se cuantifican por políticas de gasto en las memorias anuales de los PGE. 

5.1.1. Gasto público del Estado 

Las competencias en materia de vivienda y suelo que, en cumplimiento del artículo 149. 1 de la Cons
titución, corresponden a la Administración del Estado, se ejercen a través del departamento ministe
rial que tiene asignadas dichas funciones. Actualmente, es el Ministerio de Fomento el encargado de 
ejecutar la política del Gobierno en materia de acceso a la vivienda y fomento de la edificación. 

Dicho departamento es el agente gestor de los cuatro programas de gasto de los PGE en los que se 
estructura la política 261. “Acceso a la vivienda y fomento de la edificación” que se desarrolla a través 
de cuatro programas: 261M. Dirección y Servicios Generales de Vivienda; 261N. Promoción, adminis
tración, y ayudas para la rehabilitación y acceso a vivienda; 261O. Ordenación y fomento de la edifi
cación; y 261P. Urbanismo y política de suelo. 

Con dichos programas se trata de dar respuesta a la necesidad de impulsar las actuaciones en mate
ria de acceso a la vivienda, en régimen de propiedad o alquiler; respecto de este último, persigue 
fomentar, de manera especial, el sistema de arrendamiento de la vivienda habitual. Además, también 
aborda actuaciones en materia de edificación, urbanismo, suelo y rehabilitación del Patrimonio Histó
rico arquitectónico español. 
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El programa 261N. Promoción, administración, y ayudas para la rehabilitación y acceso a vivienda, a 
través del cual se instrumenta la financiación estatal de los Planes Plurianuales de Vivienda, destaca 
por su importancia cuantitativa y es donde prácticamente se concentra todo el gasto de la política. Para 
los cuatro años de los que se tiene información, 2005-200812, el crédito definitivo de este programa se 
sitúa en torno al 92 por 100 del total de la política y las obligaciones reconocidas representan entre el 93 
y 95 por 100 de total del presupuesto13 asignado a tal fin. Por la importancia cuantitativa de este pro
grama a continuación se describe de forma detallada los objetivos y actividades que contempla14 . 

El Órgano de la ejecución de este programa es la Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda, que lo desarrolla a través de: 

1. 	 Planes Estatales de Vivienda, cuyo objetivo es facilitar el acceso de los ciudadanos a una vivien
da asequible, mediante ayudas estatales directas para la compra o alquiler de viviendas incluidas 
en las siguientes actuaciones: 

– 	 Viviendas de nueva construcción en venta y adquisición de vivienda usada. 

El objetivo prioritario es que la vivienda protegida amplíe su peso en el conjunto de los merca
dos de vivienda para la mejor satisfacción de las necesidades de los ciudadanos, mediante 
transferencias de capital destinadas a subsidiar los préstamos convenidos para actuaciones 
de viviendas protegidas concedidos por la entidades financieras, incluyendo la Ayuda Estatal 
Directa a la Entrada (AEDE). 

– 	 Viviendas de nueva construcción en alquiler. 

Tratan de contribuir a un mayor equilibrio entre las formas de tenencia, fomentando el alquiler 
hacia una equiparación con la propiedad, mediante transferencias de capital destinadas a 
subsidiar los préstamos convenidos para actuaciones de viviendas protegidas concedidos por 
las entidades financieras y subvenciones a Comunidades Autónomas, para que a su vez las 
destinen a los promotores de alquiler. 

– 	 Propietarios e inquilinos. 

Tratan de promover la movilización del parque de viviendas desocupadas para el alquiler, fa
voreciendo a los colectivos con menores rentas y a aquéllos con necesidades especiales, 
mediante transferencias de capital (subvenciones) a Comunidades Autónomas, para que, a su 
vez, las destinen a dicho programa. El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 
establece nuevas ayudas a inquilinos. 

– 	 Rehabilitación. 

Tratan de favorecer la movilización del patrimonio residencial existente y la conservación del 
patrimonio histórico, mediante transferencias de capital (subvenciones a Comunidades Autó
nomas), para que, a su vez, se destinen a dicho programa. El nuevo Plan Estatal de Vivienda 
y Rehabilitación 2009-2012, hace especial hincapié en este eje básico, añadiendo a las Áreas 
de rehabilitación integral y renovación urbana, las ayudas RENOVE a la rehabilitación y efi
ciencia energética. 

– Ayudas para la urbanización del suelo destinado preferentemente a viviendas protegidas. 

Se proponen optimizar el uso de los recursos naturales y económicos y promover una utiliza
ción racional del suelo mediante transferencias de capital (subvenciones) a Comunidades Au
tónomas, para que, a su vez, las destinen a dicho programa. 

2. 	 Ayudas de Renta Básica de Emancipación, cuya financiación se incluye, también, en el programa 
261N y están reguladas por el Real Decreto 1472/2007, modificado por el Real Decreto 366/2009. 
Estas ayudas van dirigidas a dinamizar el mercado de arrendamientos, contribuyendo a facilitar a 

12 La liquidación del ejercicio presupuestario 2009 en situación de avance. 

13 Para los años 2009 y 2010 se dispone de información de crédito definitivo y presupuesto aprobado, respectivamente. 

14 Para más información de los programas 261M. Dirección y servicios generales de vivienda, 261O. Ordenación y fomento de
 
la edificación y 261P. Urbanismo y política del suelo, ver el “Presupuesto por Programas” y “Memorias de Objetivos” del Minis
terio de la Vivienda de 2005 a 2010 publicados en los Presupuestos Generales del Estado. 
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los jóvenes, mediante un conjunto de ayudas directas del Estado, el acceso a una vivienda digna en 
régimen de alquiler, fomentando así una más temprana emancipación y mayor movilidad laboral. 

El volumen de recursos estatales presupuestado para esta política, que asciende en 2010 a 1.498 
millones de euros, se presenta en las Tablas Anexas 1 a 6, donde figura el detalle por programas y 
capítulos en términos de las liquidaciones presupuestarias para los años 2005 a 2008, un avance de 
liquidación del ejercicio 2009 y el presupuesto aprobado de 2010. Esta política, medida como evolu
ción del crédito definitivo, creció aproximadamente, entre 2005 y 2010, un 64 por 100 (63,9 por 100), 
a un ritmo acumulativo anual del 12,2 por 100 (Gráfico 1).  

Gráfico 1 


PROGRAMAS DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA 
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Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia. 

El gasto se concentra prácticamente en el programa 261N, absorbiendo cada año el 92 a 94 por 100 
del crédito definitivo total presupuestado. Analizado el gasto asignado a la política de vivienda por 
capítulos, éste se canaliza prácticamente a través de transferencias de capital (88 a 93 por 100 del 
crédito definitivo del presupuesto); el capítulo de inversiones reales le sigue en importancia con por
centajes entre el 9 y 6 por 100 para los años 2005 a 2010. 

Las transferencias de capital asignadas al programa 261N (Tablas Anexas 5 y 6), que representan 
entre el 98 y 99 por 100 del total de las transferencias de la política de vivienda se distribuyen por 
agentes entre la Sociedad Estatal de Política del Suelo (SEPES), las CCAA y las familias e institucio
nes privadas sin fin de lucro al servicio de los hogares (IPSFLSH). 

Las transferencias de capital a familias e IPSFLSH son la partida más importante del total de transfe
rencias de capital, por un importe que varía entre 610.375 millones de crédito definitivo en 2005, año 
con menor crédito de la serie a 696.423 millones en 2007, año más alto (liquidaciones definitivas); 
estas transferencias, aunque con crecimientos del 12,4 y 1,5 por 100 en los años 2006 y 2007 y una 
caída del 6,4 por 100 en el 2008, pierden representatividad, en torno a 20 puntos porcentuales, a 
favor de las transferencias de capital a las CCAA (de 78,1 por 100 en 2005 a 48,2 por 100 en 2008); 
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en cuanto a lo presupuestado para los años 2009 y 2010, las transferencias a familias e IPSFLSH, 
con evoluciones interanuales del 64,9 y -14,1 por 100, recuperan la participación en el total de las 
transferencias alcanzando cuotas aproximadas del 72 y 67 por 10015 . 

Las transferencias a las familias se hacen mediante: 

– 	 Ayuda estatal directa a la entrada para adquisición de viviendas (AEDE) consiste en el abono, en 
pago único, y con cargo a los presupuestos del Estado, de una cantidad de euros, destinada a fa
cilitar el pago a los adquirentes de vivienda protegida en el caso de primer acceso a la vivienda en 
propiedad. 

– 	 Subsidiación de intereses, medida indirecta de fomento a la vivienda, con la que se consigue dis
minuir el coste financiero derivado del acceso a la vivienda de protección oficial, como diferencia 
entre lo que recibe la entidad de crédito que financia la construcción o la compra de la vivienda y 
lo que paga el adquirente de la misma en los préstamos concedidos. La cuantía de la subsidia
ción se descuenta previamente por la entidad de crédito de las cuotas que corresponden en con
cepto de amortización de capital e interés, o solo de intereses en el periodo de carencia, cuando 
proceda, en la parte prorrateada que corresponda a cada vencimiento; el departamento misterial 
podrá convenir con las entidades de crédito las condiciones de reintegro a dichas entidades de la 
cuantía de subsidiación. 

– 	 Ayuda de Renta básica de emancipación con el objetivo de fomentar el mercado de arrendamien
tos contribuyendo a facilitar a los jóvenes el acceso a una vivienda en régimen de alquiler, contri
buyendo a facilitar una más temprana emancipación y favorecer la movilidad laboral. 

Del total de transferencias de capital a las familias, más del 50 por 100 es ayuda estatal directa (69 
por 100 el año 2005 a 53 por 100 el 2008, año más bajo de la serie) excepto en lo presupuestado 
para los ejercicios 2009 y 2010, años en que se contabiliza por primera vez el concepto de ayuda a la 
renta básica de emancipación; el resto son transferencias para disminuir la carga financiera derivada 
del crédito concedido para el acceso a la vivienda y la renta básica de emancipación. 

Las transferencias de capital a las CCAA son una actuación del Estado para la promoción y rehabili
tación de viviendas que se canaliza a través de subvenciones a fondo perdido; subvenciones a CCAA 
que a su vez las destinarán a fomentar la promoción de viviendas, tanto para la compra como para el 
alquiler, y a financiar las distintas actuaciones protegidas de los programas de las áreas de rehabilita
ción, suelo, alquiler etc., así como para rehabilitar el patrimonio residencial transferido. También se 
incluyen en el presupuesto como transferencias de capital una dotación destinada a la construcción y 
rehabilitación de viviendas de promoción pública del Plan de Dotaciones básicas de Ceuta y Melilla. 

La mayor cantidad de transferencias de capital a CCAA va a subvenciones para adquisición/rehabilitación 
de viviendas, tanto para compra como para alquiler; el año 2005 estas subvenciones representaron el 75 
por 100 de las transferencias a comunidades (81 por 100 y 91 por 100 los otros años); este crédito definiti
vo del presupuesto de la política crece entre 2005 y 2008 aproximadamente un 337 por 100, con una tasa 
acumulativa anual del 63,5 por 100. Si se incluye el presupuesto aprobado para los años 2009 y 2010 el 
crecimiento respecto a 2005 sería de 189,9 por 100 a una tasa acumulativa anual del 26,8 por 100. 

El resto de del crédito definitivo del capítulo 7 del programa 261N que va a CCAA se reparte en parti
das para la remodelación de barrios en Barcelona y Madrid, y a la partida presupuestaria destinada a 
continuar con la financiación establecida en el Plan de Dotaciones básicas de Ceuta y Melilla. Esta 
última asignación es prácticamente insignificante en el presupuesto del 2008 (0,3 por 100 del total del 
capítulo 7) y deja de presupuestarse a partir del ejercicio 2009. 

En general, el conjunto de transferencias corrientes y de capital del Estado a las CCAA y a las CCLL, 
si bien están en los Presupuestos Generales del Estado, son fondos finalistas traspasados a dichas 
entidades como recursos que deben aplicar a la política de vivienda junto con sus recursos propios y, 
por tanto, deben ser objeto de consolidación. El detalle de dichas transferencias se presenta en las 
Tablas Anexas 7 a 10. 

15 En el momento de la realización de este estudio, las transferencias de capital correspondientes a los ejercicios 2009 y 2010 
están en fase de crédito inicial. No se dispone de información del crédito definitivo con detalle por agentes hasta la publicación 
de las liquidaciones definitivas. 
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Las transferencias corrientes del Estado a CCAA para política de vivienda, cuya última dotación por valor 
de cinco millones de euros figura en el año 2008, tenían como objetivo promover las políticas de promo
ción pública de acceso a vivienda en propiedad y en alquiler, divulgar y difundir el Plan de vivienda y 
acometer, a través de convenios con las CCAA, la ventanilla única de vivienda y suelo. En cuanto a las 
tranferencias de capital del Estado a CCAA, se tiene información de los créditos iniciales para cada una 
de ellas, pero no se dispone de este mismo detalle, en las liquidaciones presupuestarias, para las fases 
de crédito definitivo y obligación reconocida; por ello, en el apartado de gasto presupuestario de las 
CCAA en materia de vivienda en donde se detalla el gasto ejecutado por las mismas en la política de 
gasto “acceso a la vivienda y fomento de la edificación” se añade como pro-memoria las transferencias 
dadas por el Estado a tal fin, ya que no es viable, por falta de información detallada, la consolidación de 
las transferencias. 

Las transferencias corrientes y de capital del Estado a CCLL para política de vivienda están bien iden
tificadas en la fase de crédito inicial, resultando más complicado identificarlas en la liquidación del 
presupuesto publicada en la web del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Por lo que se refiere a las inversiones, éstas se detallan por programas y, además, los presupuestos 
de cada año proporcionan una distribución de las mismas de forma regionalizada aplicando el presu
puesto a cada CCAA que se ve favorecida por dicha inversión estatal y todo lo que no es especifico 
de una comunidad concreta se recoge como inversión no regionalizable. La información sobre estas 
inversiones y su distribución territorial figura en las Tablas Anexas 10 y 11, donde puede apreciarse 
que las inversiones del Estado en CCAA ascienden en 2010 a 76 millones de euros. 

5.1.2. Beneficios fiscales de la política de vivienda 

Los beneficios fiscales son disposiciones especiales en las leyes de cada impuesto del Sistema Tribu
tario Español, que ocasionan pérdidas de recaudación para el gobierno con el fin de favorecer un 
comportamiento determinado por parte de los contribuyentes o de subvencionar a determinados gru
pos de contribuyentes o actividades. 

Se articulan mediante exenciones, reducciones en las bases imponibles o liquidables, tipos impositi
vos reducidos, bonificaciones y deducciones en las cuotas integras, liquidas o diferenciales de los 
diversos tributos 

Los beneficios fiscales por mandato constitucional han de reflejarse en los Presupuestos Generales del 
Estado y así se explicita en el artículo 134. 2 de la Constitución Española: “Los Presupuestos Generales 
del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público esta
tal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.” 

Los beneficios fiscales se cuantifican en España desde el año 1979. Además, la Disposición adicional 
24.a de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (PGE) para el año 
1995 estableció la obligación de incorporar al Informe Económico y Financiero que acompaña a los 
PGE una memoria explicativa de la cuantificación de los beneficios fiscales. 

En materia de vivienda, con la finalidad de potenciar el mercado y garantizar el derecho de todos los 
ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, tanto en régimen de propiedad como de 
alquiler, los poderes públicos ejercen actuaciones de política tributaria estableciendo exenciones, 
reducciones, deducciones, bonificaciones etc. en bases imponibles, cuotas y tipos de los principales 
impuestos del Sistema Tributario Español. 

En la Tabla Anexa 13 se presenta el coste recaudatorio previsto para el Estado en los años 2005
2010 debido a la existencia de beneficios fiscales en el impuesto sobre la renta de las personas físi
cas (IRPF), en el impuesto de sociedades y en el del valor añadido (IVA). 

Estos tres impuestos configuran la mayor porción de recaudación tributaria del Estado; en derechos 
reconocidos están en torno al 86 por 100 del total recaudado por el Estado (87 por 100 en los años 
2004 a 2007 y el 84 por 100 en 2008) y representan aproximadamente entre el 13 y el 14 por 100 del 
PIB (el 11 por 100 en 2008). 

El mayor coste recaudatorio es debido a las deducciones por inversión en vivienda que están presentes 
en el IRPF desde su implantación con diversas modalidades y límites. Desde la promulgación de la 
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Constitución han existido beneficios fiscales asociados a la adquisición de vivienda habitual —incluso 
hubo algunos años en que existían también deducciones por inversión en viviendas secundarias—, unas 
veces con límites proporcionales y otras con límites fijos o lineales, como en la actualidad. Por lo que 
respecta al alquiler, los beneficios fiscales en el IRPF han sido implantados, modificados y eliminados 
varias veces, pero este modo de tenencia siempre ha resultado fiscalmente peor tratado. En todo caso, 
los beneficios fiscales asociados a la vivienda en el IRPF han alcanzado siempre una cuantía muy signi
ficativa (3.000 a 4.500 millones de euros anuales, en los años 2005 a 2010), en torno a la mitad de los 
beneficios asignados a la política de vivienda. 

El segundo beneficio fiscal asociado a la vivienda, con mayor coste recaudatorio para el Estado, es el 
debido a la existencia de tipos reducidos en el IVA por la adquisición de vivienda nueva en el merca
do libre (tributa al 7 por 100 frente al tipo general del 16 por 100)16 o de vivienda protegida en cuyo 
caso tributa al tipo súper reducido del 4 por 100. 

En el periodo 2005-2010 el coste recaudatorio previsto para el Estado en su política de protección a 
la vivienda ha sido creciente salvo el presupuesto 2010, resultando el crecimiento acumulativo anual 
positivo al 5,5 por 100. 

Los beneficios fiscales asociados al IRPF, también crecientes salvo el último año, presentan un cre
cimiento acumulativo anual del 13 por 100 frente a la tasa acumulativa anual negativa (-13.3 por 100) 
en los beneficios fiscales en el IVA, debido a las caídas en tasas interanuales de casi un 30 por 100 y 
un 60 por 100 en los años 2009 y 2010; estas caídas tan importantes en los beneficios fiscales en el 
IVA asignadas a la política de vivienda se explica como consecuencia de la crisis económica interna
cional que se inició en verano de 2007 y que en España, agravada por la difícil coyuntura del sector 
de la construcción, se agudiza principalmente en el año 2009 y 2010 provocando una fortísima con
tracción de la inversión en vivienda nueva, libre y protegida, por parte de los hogares. 

5.1.3. Efectos distributivos de los beneficios fiscales de la política de vivienda17 

Las deducciones por inversión en vivienda, presentes en el IRPF desde su implantación con diversas 
modalidades y límites, suponen el mayor coste recaudatorio para el Estado de todos los beneficios 
fiscales establecidos en materia de vivienda (véase Tabla 13). 

Los efectos sobre la progresividad y la redistribución de las deducciones por inversión en vivienda en 
el IRPF, vuelven a estar de actualidad en el debate. Las críticas a la regresividad, por favorecer a los 
contribuyentes con mayores niveles de renta, y al tratamiento privilegiado de los propietarios frente a 
los arrendadores ya enunciadas por ROSEN (1985) se mantienen vigentes. Si desde el punto de vista 
de la equidad horizontal favorecen mas el acceso a la propiedad que al alquiler y desde la óptica de la 
equidad vertical la deducción por adquisición de vivienda beneficia más a los hogares con más altas 
rentas, la polémica es muy relevante. 

Consideraciones acerca de la ausencia de eficiencia y equidad que estos incentivos fiscales presen
tan, han llevado a algunos investigadores en trabajos recientes a proponer su eliminación18. LÓPEZ
GARCÍA (2010), con una postura más matizada, considera que suprimir los incentivos a la adquisición 
de vivienda en el IRPF limita de forma innecesaria el conjunto de instrumentos al alcance del artífice 
de la política y propone una modificación de su diseño. 

Para el estudio empírico de los posibles aspectos redistributivos de las deducciones por inversión en vi
vienda en el IRPF, RODRÍGUEZ COMA (2010) utilizó la muestra de declaraciones de IRPF en el territorio de 
régimen fiscal común (no incluye la Comunidad Foral de Navarra ni el País Vasco). Dicha muestra se ob
tiene a través de un diseño aleatorio estratificado, en un marco de colaboración entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) y el Instituto de Estudios Fiscales y abarca el período 2002-200619 . 

16 A partir del 1 de julio de 2010 el tipo de IVA al 7 por 100 cambia al 8 por 100 y el general al 16 por 100 al 18 por 100. 
17 Este apartado está basado en el trabajo realizado en la S. G. de Estudios Presupuestarios y de Gasto Público: “Incidencia 
distributiva de la política de gasto en vivienda en el IRPF 2006” RODRÍGUEZ COMA (2010). Agradecemos a TERESA OLMEDO, 
MILAGROS PANIAGUA y JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ sus valiosos comentarios. 
18 Véase RODRÍGUEZ MÉNDEZ; PICOS SÁNCHEZ, y RODRÍGUEZ MÁRQUEZ (2010). 
19 Una descripción detallada de la muestra puede verse en PICOS; PÉREZ, y GONZÁLEZ (2009). 
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El estudio concluye que la distribución de los beneficios fiscales de la vivienda en el IRPF es bastante 
peor que la de la renta, con unos índices de Gini20 mucho más elevados. La consecuencia inmediata es 
que la distribución de la renta empeora después de aplicarle los beneficios fiscales de la vivienda21 . 

Observando en el Cuadro 2 la distribución de la población y de las distintas rentas22 utilizadas en las 
estimaciones: renta de estratificación (RE), renta antes de impuestos (RAI), beneficios fiscales de la 
vivienda (BFV) y renta después de beneficios fiscales de la vivienda (RDV), por percentiles se aprecia 
la regresividad. Estos cálculos dan origen al Gráfico 2 en el que se representan las curvas de Lorenz 
correspondientes a los cuatro tipos de rentas para el territorio común. 

Cuadro 2 


MUESTRA IRPF-2006 

Distribución de la población y la renta por percentiles 

Percentiles % acumulativo 
de población 

% acumulativo 
RE 

% acumulativo 
RAI 

% acumulativo 
BFV 

% acumulativo 
RDV 

Percentil 0-10 10.00 0.11 0.15 0.01 0.11 

Percentil 10-20 20.00 0.47 0.53 0.10 0.47 

Percentil 20-30 30.00 0.97 1.05 0.24 0.98 

Percentil 30-40 40.00 2.27 2.35 0.99 2.29 

Percentil 40-50 50.00 5.62 5.71 4.27 5.64 

Percentil 50-60 60.00 10.90 10.97 8.36 10.94 

Percentil 60-70 70.00 17.34 17.38 13.20 17.40 

Percentil 70-80 80.00 26.00 25.98 20.15 26.09 

Percentil 80-90 90.00 40.62 40.51 34.05 40.72 

Percentil 90-95 95.00 53.97 53.86 49.11 54.05 

Percentil 95-98 98.00 67.53 67.41 63.77 67.58 

Percentil 98-99 99.00 75.19 75.03 71.23 75.25 

Percentil 99-100 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Fuente: Agencia Tributaria. Muestra AEAT-IEF 2006. 

Elaboración:   S. G. de Estudios Presupuestarios y de Gasto Público. Instituto de Estudios Fiscales. 

Pese a la proximidad de las curvas, es posible apreciar con claridad la mayor distancia a la línea de 
distribución igualitaria de los beneficios fiscales de la vivienda, y como consecuencia de ello, la de la 
renta después de beneficios fiscales de la vivienda, que apenas se visualiza en el gráficos debido a la 
magnitud tan distinta que tienen ambas rentas. 

Donde sí puede constatarse con claridad es en el valor de los índices de Gini, que miden esta distan
cia entre la curva de Lorenz y la bisectriz de distribución igualitaria, sintetizándola en un único valor. 
La estimación del valor de estos índices, para los cuatro tipos de renta se presenta en el Cuadro 3, 
que incluye también los índices de Gini para todas la Comunidades Autónomas del territorio común. 

20 Pueden consultarse las definiciones detalladas de estas medidas y sus implicaciones en profundidad en GINI (1921), KAK
WANI (1977), REYNOLDS y SMOLENSKY (1977). 
21 La progresividad y redistribución del impuesto ha sido calculada con estos mismos datos de la muestra de declaraciones de 
IRPF, para el período 2002 a 2006, por PICOS; PÉREZ, y GONZÁLEZ (2009) a través de los índices de Gini, Reynolds-Smolensky 
y Kakwani, que constatan una tendencia bastante clara al aumento de la desigualdad en el tiempo, tanto antes como después 
de impuestos suavemente al principio y muy claramente al final del período, acompañada de una reducción de la capacidad 
redistributiva y la progresividad del IRPF. 
22 Las distintas rentas en este estudio (RE, RAI, BFV y RDV) se han definido a partir de las casillas de la declaración del IRPF como: 

RE=(par472 + par479). 
RAI=(par1 + par5 + par6 + par7 + par28 + par79 + par80 + par140 + par170 + par199 + par245 + par255 + par265 + par275 + par460 — 

par461 + par463 —par464 —par729). 
BFV=(par687 + par688 + par689 + par690 + par691 + par692 + par693 + par694 + par695 + par696 + par697 + par698). 
RDV =RE —BFV. 
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Gráfico 2 


CURVAS DE LORENZ PARA RENTA DE ESTRATIFICACIÓN (RE) 

RENTA ANTES DE IMPUESTOS (RAI), BENEFICIOS FISCALES VIVIENDA (BFV) Y 


RENTA DESPUÉS DE BENEFICIOS FISCALES VIVIENDA (RDV) 

Cuadro 3 


MUESTRA IRPF-2006 

Índices de Gini CCAA 

CCAA 
Renta 

RE BFV RAI RDV 

Andalucía 0.4253 0.7419 0.4257 0.4276 
Aragón 0.4306 0.7523 0.4343 0.4333 
Asturias (Principado de) 0.4080 0.7788 0.4096 0.4103 
Balears (Illes) 0.4437 0.7182 0.4551 0.4475 
Canarias 0.4112 0.7384 0.4097 0.4138 
Cantabria 0.4220 0.7240 0.4291 0.4254 
Castilla y León 0.4103 0.7498 0.4154 0.4127 
Castilla-La Mancha 0.4182 0.7373 0.4221 0.4208 
Cataluña 0.4471 0.7081 0.4528 0.4513 
Comunitat Valenciana 0.4477 0.7242 0.4465 0.4510 
Extremadura 0.4015 0.7979 0.4056 0.4021 
Galicia 0.4256 0.8137 0.4254 0.4267 
Madrid (Comunidad de) 0.4733 0.6749 0.4723 0.4778 
Murcia (Región de) 0.4481 0.7086 0.4463 0.4517 
Rioja (La) 0.4548 0.7074 0.4552 0.4590 
Ceuta (Ciudad Autónoma de) 0.4044 0.7171 0.3949 0.4066 
Melilla (Ciudad Autónoma de) 0.4103 0.7094 0.4044 0.4120 

No Residentes y otros 0.5650 0.8357 0.5619 0.5667 

Total Territorio Común 0.4464 0.7301 0.4484 0.4495 

RE=Renta de estratificación. RAI =Renta antes de impuestos. BFV =Renta correspondiente a los bene
ficios fiscales de la vivienda. RDV =Renta después de beneficios fiscales de la vivienda. 


Fuente: Agencia Tributaria. Muestra AEAT-IEF 2006.
 

Elaboración: S. G. de Estudios Presupuestarios y de Gasto Publico. Instituto de Estudios Fiscales. 
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Los resultados de las Comunidades Autónomas, en los índices de Gini, son análogos a los del total 
del territorio común en cuanto al potencial redistributivo de los beneficios fiscales de la vivienda: valor 
mucho mayor de los índices, distribución de los beneficios fiscales de la vivienda en el IRPF peor que 
la de la renta. Estas estimaciones presentan algunas variantes territoriales en cuanto a la magnitud. 

A la vista de los resultados que proporciona la muestra de declarantes de IRPF en el territorio de ré
gimen fiscal común para el ejercicio 2006 no parece posible argumentar, desde la óptica de la equi
dad vertical, la conveniencia de mantener el diseño de la deducción por adquisición de vivienda. 

5.2. Gasto presupuestario de las CCAA en la política de vivienda 

Como se ha señalado, todas las CCAA han asumido la competencia exclusiva en materia de vivienda. 
Para enmarcar de forma cuantitativa estas competencias se procede a hacer un análisis del gasto 
presupuestario por CCAA en lo que se denomina la política de gasto “acceso a la vivienda y fomento 
de la edificación”, que se desarrolla básicamente en los programas siguientes: 261M. Dirección y Ser
vicios Generales de Vivienda; 261N. Promoción, administración, y ayudas para la rehabilitación y ac
ceso a vivienda; 261O. Ordenación y fomento de la edificación; y 261P. Urbanismo y política de suelo. 

Para su estudio se parte de los datos de las liquidaciones de los presupuestos de las CCAA elabora
dos en la Dirección General de Coordinación Financiera con las CCAA y con las Entidades Locales 
(EELL). En función de las competencias asignadas a este centro directivo, éste obtiene, de forma 
homogénea para todas las comunidades, los datos de ejecución presupuestaria, a partir de las cuen
tas generales aprobadas en cada comunidad. 

Hasta 2008 están publicados los datos definitivos de las liquidaciones presupuestarias clasificadas por pro
gramas de gasto gestionado por las CCAA, homogéneos entre comunidades y con el Estado. Para el año 
2009 se dispone de la información del presupuesto definitivo y para el 2010 el avance del presupuesto23 . 

El gasto en política de vivienda de las comunidades absorbe entre el 1,4 y 1,8 por 100 del total del gasto 
presupuestario, siendo el año 2008, con una participación del 1,78 por 100, el más alto de la serie (Ta
bla 15 y Gráfico 3), con un crecimiento acumulativo anual del 7,2 por 100 (Tabla 16 y Gráfico 4). 

Gráfico 3 

GASTO EN ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO A LA EDIFICACIÓN RESPECTO AL GASTO TOTAL, 


POR CCAA (%) 
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Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia. 

23 La información de 2010 está de acuerdo a la estructura económica del presupuesto y todavía no existen datos por políticas 
de gasto; en este trabajo se ha estimado la información de la política de vivienda para ese año. 
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Gráfico 4 

GASTO EN VIVIENDA Y GASTO TOTAL DE LAS CCAA
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Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia. 

El año 2008 destaca por tener el crecimiento interanual más alto de la serie (36,9 por 100); este com
portamiento se da prácticamente en todas las comunidades, siendo la Comunidad de Madrid la que 
presenta la tasa más alta (101,9 por 100); el Principado de Asturias, Cantabria, Castilla-la Mancha y 
País Vasco son las únicas comunidades en las que el gasto en vivienda tiene mayor crecimiento en el 
ejercicio 2006 frente al 2008; no obstante, hay Comunidades Autónomas como el Principado de Astu
rias, Illes Baleares y las ciudades autónomas Ceuta y Melilla que presentan decrecimientos importan
tes en este ejercicio (Ver tabla 14). 

Por CCAA son la Comunidad Foral de Navarra y las Ciudades Autónomas Ceuta y Melilla las que mayor 
porcentaje de su presupuesto de gastos dedican a la política de vivienda, por debajo, pero superando la 
media, están el Principado de Asturias, Extremadura, Galicia, la comunidad de Madrid y el País Vasco. 

Todas las comunidades presentan crecimiento acumulativo anual positivo destacando Cataluña, Ara
gón, Cantabria y Canarias con crecimiento superiores al 10 por 100 y, en el otro extremo, Illes Balea
res con un escaso crecimiento del 1 por 100. 

Por lo que se refiere a la comparación entre Comunidades, se pretende hacer un análisis del gasto en polí
tica de vivienda utilizando indicadores más homogéneos que la simple medida de la proporción que repre
senta en cada comunidad su gasto en política de vivienda respecto del total de su gasto presupuestario. 

Por un lado, se calcula el gasto en vivienda por habitante, medida más homogénea, pero que se ha 
de ajustar debido a la diferencia en precios del m2 de vivienda por CCAA, por lo que se completa este 
gasto per capita con un indicador corregido por el precio del m2 de vivienda protegida, publicado por 
la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas. 

Este análisis comparativo se realiza exclusivamente para el programa 261N. Promoción, administra
ción, y ayudas para la rehabilitación y acceso a vivienda, que es donde se concentra el mayor gasto 
debido a la construcción y rehabilitación de vivienda, magnitud a la que le es más aplicable el precio 
del metro cuadrado de vivienda protegida. 

A través de un análisis pormenorizado de los presupuestos de cada Comunidad Autónoma se estima 
aproximadamente el porcentaje que representa el programa 261N en el total de la política de gasto 
acceso a la vivienda y fomento de la edificación” en cada comunidad; este estudio se realiza para la 
serie 2006 a 201024 (ver Tabla 17). 

24 Algunas comunidades no tienen publicado en su web el presupuesto del año 2005. 
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Con estos porcentajes aplicados al gasto en política de “acceso a la vivienda y fomento de la edifica
ción” en cada Comunidad Autónoma, se obtiene que es la Comunidad Foral de Navarra (420.331 € 
por cada 1.000 habitantes) la que más gasta en este programa seguida con una diferencia importante 
de País Vasco (91.855 € / 1.000 hab.), Comunidad de Madrid (79.841 € / 1.000 hab.) y Extremadura 
(73.984 € / 1.000 hab.) en el año 2008, ejercicio en el que más invirtieron prácticamente todas las co
munidades. 

La Región de Murcia, Islas Baleares, Comunidad Valenciana y Cataluña son las comunidades con 
menor gasto (14.360, 15.932, 30.960 y 38.530 euros respectivamente por cada 1.000 habitantes) 
(Gráfico 5). 

Gráfico 5 


GASTO EN “PROMOCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y AYUDAS PARA REHABILITACIÓN Y 

ACCESO A LA VIVIENDA” POR CCAA 
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Fuente: Presupuestos de las CCAA, INE y elaboración propia. 

Una comparación más homogénea resulta de dividir el gasto por el precio del metro cuadrado de 
vivienda protegida en cada CCAA25, esto es aproximar el gasto a los metros cuadrados de vivienda a 
los que de media la ayuda pública permitiría acceder. 

Con este análisis, siguiendo el mismo procedimiento del apartado anterior y para el mismo año, la 
ayuda de la Comunidad Foral de Navarra permitiría acceder a aproximadamente 334 m2 por cada 
1000 habitantes, seguida de Extremadura (82 m2 / 1.000 hab.), País Vaso (74 m2 / 1.000 hab.) y Comu
nidad de Madrid (69 m2 / 1.000 hab.). Con menos gasto por mil habitantes, la diferencia de precios 
hace que en el año 2008 la ayuda en Extremadura pueda facilitar el acceso a más metros cuadrados 
que País Vasco y en la Comunidad de Madrid. 

En el otro extremo, con menor gasto, están las Islas Baleares (13 m2), Murcia (14 m2) Comunidad 
Valenciana y Cataluña. En los puestos intermedios hay corrimiento de posiciones entre Cantabria-
Canarias, Principado de Asturias-Andalucía y Castilla y León-Castilla-La Mancha, que teniendo más 
gasto en euros por cada 1.000 habitantes, se invierte el orden cuando la comparación se tiene en 
cuenta el precio por m2 (Gráfico 6). 

25 Fuente: Ministerio de la Vivienda. 
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Gráfico 6 


GASTO EN “PROMOCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y AYUDAS PARA REHABILITACIÓN Y ACCESO A LA
 
VIVIENDA” POR CCAA 
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Fuente: Presupuestos de las CCAA, Ministerio de la Vivienda, INE y elaboración propia. 

5.3. Gasto presupuestario de las corporaciones locales en la política de vivienda 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 25 que regu
lan las competencias establece en el apartado 2. d): “El Municipio ejercerá, en todo caso, competen
cias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en ordenación, 
gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de viviendas; parques y jardines; pa
vimentación de vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales.” 

Los municipios tienen que prestar por sí, o asociados, una serie de servicios recogidos en el artículo 
26 de la Ley 7/1985 (alumbrado público, recogida de residuos, abastecimiento de agua potable, etc.) 
y, aunque pueden ejercer competencias en materia de vivienda y urbanismo, salvo ayuntamientos 
grandes y casi siempre a través de empresas municipalizadas, apenas realizan tareas de promoción 
y gestión de viviendas en comparación con las relacionadas con las tareas urbanísticas. 

La Dirección General de Coordinación con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales elabo
ra y publica en la página Web del Ministerio de Economía y Hacienda las estadísticas de los datos eco
nómico-financieros relativos al presupuesto y a la liquidación del mismo de las Entidades Locales tanto 
por clasificación económica de ingresos y gastos como la clasificación funcional del gasto. 

La clasificación funcional del gasto de las EELL recoge dentro de la función 4. Producción de bienes 
públicos de carácter social la sub-función 43. Vivienda y urbanismo y este nivel a dos dígitos es el mayor 
grado de detalle que se publica, por lo que no es posible separar lo debido exclusivamente a vivienda. 

La información que se presenta en la tabla 18 corresponde a los datos presupuestarios, debidamente 
agregados de forma consolidada, de todas las Diputaciones, Consejos y Cabildos, Comarcas y Áreas 
metropolitanas, todos los Ayuntamientos cuya población es superior a 5.000 habitantes y un porcen
taje significativo de municipios con población inferior a 5.000 habitantes. 

Las EELL del ámbito geográfico de la Comunidad Foral de Navarra son las que más gastan en vi
vienda y urbanismo respecto su gasto presupuestario total (34,2 por 100 en 2007), seguido de las de 
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la región de Murcia (16,9 por 100); las que menos gastan en relación al total del gasto son las del 
País Vasco con bastante diferencia al resto, estando su participación en el gasto total entre 3 y 3,7 
por 100, mientras que el resto salvo Melilla, se sitúan o superan el 10 por 100 cualquier año de la 
serie (Tabla 19 y Gráfico 7). 

Gráfico 7 


GASTO EN VIVIENDA DE LAS EELL RESPECTO AL TOTAL DEL GASTO POR CCAA (%) 
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Fuente: Presupuestos y liquidaciones de las EELL. Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia. 

6. EL GASTO EN VIVIENDA EN LA UNIÓN EUROPEA 

El análisis de la política de vivienda en términos presupuestarios permite disponer de datos muy ac
tualizados que informan sobre la disponibilidad de recursos iniciales y las prioridades en la asignación 
de los mismos. Este enfoque presupuestario está, por otra parte, limitado por los criterios administra
tivos de presentación del presupuesto propios de España. 

Este enfoque se ha de complementar con el análisis económico centrado en la ejecución del presu
puesto en términos de Contabilidad Nacional, lo que permite relacionar las cifras de la política con 
otros agregados macroeconómicos, así como abrir el análisis a la comparación internacional. 

La Contabilidad Nacional clasifica el gasto de los Gobiernos por funciones de acuerdo con la nomen
clatura establecida por Naciones Unidades26. Dicha clasificación recoge el gasto de las Administra
ciones Públicas en materia de vivienda en el grupo 6 “Vivienda y servicios comunitarios”. Se analizará 
en este apartado el gasto en dicha función para el periodo 2000-2008. 

En la Tabla 20 del anexo se puede apreciar que el gasto en la función de vivienda y servicios comuni
tarios de España, en 2008, fue de 11.664 millones de euros, frente a 7.423 millones en 2000, lo que 
supone un crecimiento acumulativo anual entre ambos años del 5,8 por 100 (Cuadro 4).  

Este gasto representaba en 2008 el 1,1 por 100 del PIB (Gráfico 8), lo que sitúa a España ligeramen
te por encima de la media de la UE-27 (1,07 por 100 respecto a 1,03 por 100 respectivamente). En el 
año 2000 se situaba en 1,2 por 100 del PIB, lo que indica que entre los años 2000 y 2008, último año 
publicado, se ha registrado una caída de este indicador. 

26 Clasificación del gasto de los Gobiernos por funciones (COFOG). 

– 27 – 




 

  

 

10  10  10  10  1 - 

10  10  10  10  1

 10  10  10  10

10  10  10  10

 10  10  10  10

10  10  10  10  1 - 

10  10  10  10

10  10  10  10  1

1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 - 

10  10  10  10  1

10  10  10  10  1

10  10  10  10

 10  110 1 1 1

10  10  10  10

10  10  10  10

10  10  10  10  1

10  10  10  10  1 - 

10  10  10  10  1

10  10  10  10  1

 10  10  10  10  1 - 

10  10  10  10

 10  10  10  10  1

10  10  10  10

10  10  10  10  1

10  10  10  10  1 - 

1 1 1 1 1

  

  
 

  

 
  

 
 

Cuadro 4 


GASTO EN VIVIENDA EN LOS PAÍSES DE LA UE 


Estructura del gasto en 
vivienda 

Estructura de población por 
países de la UE-28 

Tasa acumulativa anual 
del gasto en vivienda 

2008 2000 2008 2000 2000-2008 

Austria 1,23 1,74 1,67 1,66 -0,29 

Belgium 0,91 0,97 2,14 2,12 3,28 

Bulgaria 0,40 0,05 1,54 1,70 36,33 

Cyprus 0,33 0,21 0,16 0,14 10,13 

Czech Republic 1,24 0,71 2,09 2,13 11,56 

Denmark 0,83 1,47 1,10 1,10 -3,06 

Estonia 0,08 0,03 0,27 0,28 14,86 

Finland 0,59 0,61 1,07 1,07 3,61 

France 27,96 25,40 12,86 12,54 5,33 

Germany 12,91 21,95 16,52 17,02 -2,60 

Greece 0,58 0,58 2,25 2,26 4,19 

Hungary 0,79 0,53 2,02 2,12 9,29 

Ireland 3,31 1,54 0,88 0,78 14,54 

Italy 8,89 10,89 11,98 11,79 1,48 

Latvia 0,22 0,13 0,46 0,49 11,42 

Lithuania 0,09 0,05 0,68 0,73 12,65 

Luxembourg (Grand-Duché) 0,18 0,17 0,10 0,09 4,84 

Malta 0,03 0,07 0,08 0,08 -4,34 

Netherlands 4,79 4,26 3,30 3,29 5,64 

Poland 3,05 3,37 7,66 8,01 2,77 

Portugal 0,63 1,28 2,13 2,11 -4,70 

Romania 1,45 0,55 4,33 4,65 17,35 

Slovakia 0,31 0,29 1,09 1,12 5,23 

Slovenia 0,24 0,15 0,40 0,41 10,74 

Spain 8,89 7,79 9,10 8,30 5,81 

Sweden 1,84 2,59 1,85 1,84 -0,29 

United Kingdom 18,20 12,64 12,30 12,18 8,94 

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente:   Base de datos de Eurostat y elaboración propia. 

Este gasto representaba en 2008 el 1,1 por 100 del PIB (Gráfico 8), lo que sitúa a España ligeramen
te por encima de la media de la UE-27 (1,07 por 100 respecto a 1,03 por 100 respectivamente). En el 
año 2000 se situaba en 1,2 por 100 del PIB, lo que indica que entre los años 2000 y 2008, último año 
publicado, se ha registrado una caída de este indicador. 

En términos de población, el gasto público en vivienda representaba en 2008 258 euros por habitante 
(Gráfico 9), algo por debajo del gasto medio de la UE que fue de 271 € per capita. Durante el periodo 
que va de 2000 a 2008, el gasto por habitante creció con una tasa anual acumulativa del 4,2 por 100. 
Estos indicadores sitúan a España en una posición de convergencia hacia la media europea en gasto 
público en vivienda por habitante (Gráfico 10). 
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Gráfico 8 

GASTO EN VIVIENDA EN LOS PAÍSES DE LA UE (% del PIB) 
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Fuente: Base de datos de Eurostat y elaboración propia. 

Gráfico 9 
GASTO EN VIVIENDA POR HABITANTE, EN LOS PAÍSES DE LA UE 
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Fuente: Base de datos de Eurostat y elaboración propia. 
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Gráfico 10 
GASTO EN VIVIENDA POR HABITANTE EN LOS PAÍSES DE LA UE. CONVERGENCIA CON LA MEDIA EUROPEA 
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Fuente: Base de datos de Eurostat y elaboración propia. 

Gráfico 11 
GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL EN MATERIA DE VIVIENDA EN LA UE (%PIB)   
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Fuente: Base de datos de Eurostat y elaboración propia. 
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Como se ha señalado previamente, el núcleo de la política de vivienda se sitúa en los objetivos socia
les. No obstante, no toda la inversión en vivienda se considera protección social en los términos en 
que las cuentas integradas de la protección social de la UE (SEEPROS) la definen: subvenciones de 
alquileres y de intereses a familias adquirientes de vivienda. Se trata de recursos para todas aquellas 
intervenciones de organismos públicos27 destinadas a aligerar la carga que las necesidades de vi
vienda representan para los hogares e individuos, siempre que no exista una contrapartida simultá
nea y recíproca por parte del beneficiario. De esta forma, sólo una parte del gasto en política de 
vivienda, se recoge en estas cuentas. En el año 2007, España destinaba, según el SEEPROS, 
1.942,3 millones de euros a protección social en materia de vivienda. Esto supone 43 € por habitante. 

El esfuerzo que esta cantidad representa en términos de PIB es del 0,2 por 100, lo que sitúa a Espa
ña por debajo de la media de la Unión Europea, que era del 0,6 por 100. Es decir, el esfuerzo que 
España realiza en términos de gasto sobre PIB en materia de protección social en vivienda es del 
orden del 33 por 100 de la media de la Unión Europea. Este grado de esfuerzo es significativamente 
más bajo que el que España realiza en la política de protección social en su conjunto que, en el año 
2007, representaba un 80 por 100 de la media de la UE y parece mantenerse a lo largo de los últimos 
diez años, según los datos disponibles. (Grafico 11.) 

7. CONCLUSIONES 

1. Las Comunidades Autónomas constituyen el nivel de gobierno con competencia exclusiva en 
materia de vivienda y así lo establece la Constitución Española en su artículo 148 apartado 1. 3.a . 

2. El Estado desarrolla y ejecuta la política de vivienda mediante el fomento a la promoción privada a 
través de la concesión de incentivos a promotores y adquirentes de viviendas, en colaboración con 
las CCAA, otros entes públicos y las instituciones financieras. El departamento ministerial responsa
ble de ejercer las competencias sobre política de vivienda asignadas al Estado, las desarrolla a través 
de los Planes Estatales de Vivienda que se articulan mediante convenios de colaboración con las 
CCAA y entidades financieras. 

3. Las Entidades Locales tienen competencia en materia de promoción y gestión de viviendas, en 
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, tal y como establece el 
artículo 25, apartado 2. d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo
cal. Por ello, las competencias en materia de vivienda de los Entes Locales estarán supeditadas a 
una ley estatal o autonómica. 

4. El gasto del Estado en política de vivienda creció entre 2005 y 2010 un 64 por 100, a un ritmo 
acumulativo anual del 12,2 por 100; este gasto se concentra prácticamente en el programa “promo
ción, administración y ayudas para la rehabilitación y acceso a la vivienda” (92-94 por 100 del total 
de presupuesto de gastos del Ministerio) y se canaliza prácticamente a través de transferencias de 
capital (88-93 por 100 del crédito definitivo del presupuesto). Aproximadamente el 98 por 100 de 
estas transferencias se asignan al programa antes mencionado y se distribuyen casi totalmente en
tre familias e IPSFLSH (entre 48 y 78 por 100, según el ejercicio) y CCAA (22 a 51 por 100, según el 
ejercicio). 

5. El Estado, con la finalidad de garantizar el derecho de todos los ciudadanos a disfrutar de una 
vivienda digna, en propiedad o alquiler, ejerce actuaciones de política tributaria estableciendo incenti
vos fiscales en los principales impuestos, IRPF, IVA e Impuesto de Sociedades. El mayor coste re
caudatorio asignado como gasto a la política de vivienda es el debido a las deducciones por inversión 
en vivienda habitual en el IRPF (de 3.000 a 4.500 millones de euros anuales presupuestado entre los 
años 2005 y 2010), seguido de la aplicación de tipos reducidos en el IVA por la adquisición de vivien
da libre (7 por 100 u 8 por 100 frente al general del 16 por 100 o 18 por 100) o de la vivienda protegi
da (4 por 100). Este coste recaudatorio ha sido creciente en todos los años de la serie salvo el 2010, 
con un crecimiento acumulativo anual positivo del 5,5 por 100. 

27 En este caso de la Administración General del Estado y las CCAA habiéndose obtenido los datos sobre vivienda del anuario 
estadístico del Ministerio de Fomento hasta el año 2003 y los datos facilitados por el Ministerio de Vivienda para los años pos
teriores, así como de la información facilitada por las Comunidades Autónomas. 
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6. El gasto en política de vivienda de las CCAA, que absorbe entre el 1,4 y el 1,8 del total de su gas
to presupuestario, crece a un ritmo acumulativo anual del 7,2 por 100. El año 2008 destaca por tener 
el crecimiento interanual más alto (35,5 por 100). 

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y la Comunidad Foral de Navarra son las que mayor 
porcentaje de su presupuesto de gastos dedican a vivienda, en el extremo inferior se sitúan la Comu
nidad de Madrid y el País Vasco. Casi todas tienen el crecimiento interanual más alto en 2008. 

7.    En gasto per capita en el programa “promoción, administración y ayudas para la rehabilitación y 
acceso a la  vivienda” es la Comunidad  Foral de Navarra la que registra u valor más alto (420 € por 
habitante), con diferencia respecto a la siguiente, País Vasco (91 € habitante), y es la región de Mur
cia la que presenta un menor gasto, con aproximadamente 14 € por habitante. 

8.    Corregido este indicador por el precio del m2  de la vivienda protegida, Navarra continúa en primer  
lugar facilitando ayudas que permitiría adquirir de media, aproximadamente, 334 m2 de vivienda pro
tegida por cada 1000 habitantes, seguida de Extremadura (82 m2/1000hab.) que desplaza al País  
Vasco del segundo lugar que tenía en términos de gasto per capita por la diferencia de precios. 

9. El gasto en política de vivienda y urbanismo de las EELL se sitúa entre el 11,3 y el 12,4 por 100 
del total del gasto en los años 2005 a 2008, siendo este último el más alto de la serie. Las EELL del 
ámbito geográfico de la comunidad foral de Navarra son las que más emplean en vivienda y urbanis
mo (34 por 100 de sus presupuestos de gasto); todas las agrupaciones de EELL por CCAA gastan 
por encima del 10 por 100 del presupuesto total del gasto salvo las del País Vasco en las que los 
empleos en vivienda y urbanismo respecto del total del gasto se sitúa entre el 3 y 3,7 por 100. 

10. No es posible establecer un saldo total del gasto de la Administraciones Públicas en política de 
vivienda, con la estructura de lo que corresponde a cada nivel de gobierno (Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales) debido a la falta de información para establecer la consolidación de 
las transferencias entre los mismos. 

11. Estos recursos de las AAPP se dirigen al cumplimiento de los objetivos de la política de vivienda, 
generalmente instrumentada a través de planes plurianuales. De los diez planes estatales plurianuales 
que se han llevado cabo, tan sólo uno ha sido evaluado por una institución pública con competencias en 
materia de evaluación (en este caso el Tribunal de Cuentas). Por lo que se refiere, al grado de cumpli
miento de los objetivos de los diferentes planes que, hasta la fecha es posible evaluar, según se pone de 
manifiesto en la literatura analizada, en general, los resultados han quedado por debajo de las previsiones. 

12. El esfuerzo que España realiza en política de vivienda la sitúa prácticamente en la media de la 
Unión Europea (UE-27) en gasto por habitante y en una posición de convergencia hacia dicha media 
europea. No obstante, en materia de gasto en protección social destinado a vivienda, el esfuerzo en 
términos de PIB resulta por debajo de la media. 

13. Por lo que se refiere a los efectos redistributivos de la política de vivienda, en el caso de las ayu
das directas, diseñadas para favorecer a las rentas más bajas, la atención se ha de poner en impedir 
la desviación de viviendas de protección oficial hacia estratos menos necesitados o hacia usos no 
previstos. En relación con las ayudas indirectas vía beneficios fiscales, a la vista de los resultados 
que proporciona la muestra de declarantes de IRPF en el territorio de régimen fiscal común para el 
ejercicio 2006, no parece posible argumentar, desde la óptica de la equidad vertical, la conveniencia 
de mantener el diseño de la deducción por adquisición de vivienda. 

14. Las actuaciones en materia de vivienda parecen haber contribuido en el pasado a generar una 
cultura orientada a la preferencia por la tenencia en propiedad de la vivienda, superior a la de otros 
países de nuestro entorno. Los planes de vivienda más recientes están priorizando la orientación 
hacia el alquiler. Varias consideraciones habría que hacer al respecto: 

– 	Las ventajas de potenciar el alquiler como régimen de tenencia han sido ya referidas y están 
relacionadas con la necesidad de mejorar en España la movilidad laboral, por debajo de la de 
países de nuestro entorno, lo que redundará en incrementos de la productividad y competitividad 
de la economía. 

– 	 En el debe hay que mencionar que un reciente estudio de FRICK, GRABKA, SMEEDING y TSAKLOGLOU 

sugiere que la inclusión de los alquileres imputados en el concepto de recursos lleva a una disminu
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ción de los niveles medidos de la desigualdad y la pobreza que beneficia con mayor frecuencia a las 
personas mayores. En el caso español, donde el 84 por 100 de las personas mayores de 65 años 
son propietarios de su vivienda, la tasa de pobreza en este colectivo, medida con imputación de los 
rendimientos de la vivienda en propiedad28, se sitúa en el 18,5 frente al 29,4 medida con la renta 
disponible [GARCÍA DÍAZ, M. A. (2008)]. Similares resultados obtiene SÁNCHEZ, M. T. (2003). 

– 	 Por otra parte, conviene recordar que la descongelación de los alquileres en el año 1985 provocó 
un proceso de subida de los precios que hizo que la población con menos recursos se viese, en 
algunos casos, expulsada de zonas de la ciudad, como los centros históricos, con el consiguiente 
riesgo de desarraigo, lo que plantea, una vez más, la conveniencia de incorporar en la necesaria 
evaluación de las medidas que se adopten tanto los costes directos como los indirectos. 

28 Se imputa en la renta los ingresos no monetarios procedentes de la vivienda habitual en propiedad, cedida gratuitamente o 
alquilada por debajo del precio de mercado. 
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Tabla 7 


TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO A CCAA PARA POLÍTICA DE VIVIENDA (miles de euros)
 

Años 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Crédito inicial 
Crédi to defi ni ti vo 

- 25.000 
16.760 

5.000 
-

5.000 - -

Obli gaci ón r econoci da 16.760 -
-

Tabla 8 


TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL ESTADO A CCAA PARA POLÍTICA DE VIVIENDA (miles de euros)
 

Años 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Remodelación de barrios 

17.916 
17.916 
17.916 

205.016 
128.107 
111.944 

-
-
-

-
-
-

25.174 
25.174 
8.986 

248.106 
171.197 
138.846 

33.916 
33.916 
33.916 

214.449 
214.449 
129.283 

-
-
-

-
-
-

15.242 
15.242 
12.522 

263.608 
263.608 
175.721 

28.532 
28.532 
20.667 

376.209 
376.209 
364.772 

-
-
-

-
-
-

7.484 
7.484 
7.177 

412.225 
412.225 
392.616 

14.200 
124.200 
14.200 

466.731 
559.731 
559.073 

-
-
-

-
-
-

7.483 
4.403 
4.403 

488.414 
688.334 
577.676 

21.200 

371.412 

2.675  

220  

-
-
-

395.507 

18.950 

419.622 

5.544 

-

-
-
-

444.116 

Crédi to i ni ci al 
Crédi to defi ni ti vo 
Obl i gaci ón r econoci da 

Subvenc. adquis y rehabilitac. 
viviendas 

Crédi to i ni ci al 
Crédi to defi ni ti vo 
Obl i gaci ón r econoci da 
A OO.PP. de CC.AA. Ordenación y 

foment o de la edificación 
Crédi  to i  ni  ci  al  
Crédi  to defi  ni  ti  vo  
Obl  i  gaci  ón reconoci  da  

A OO.PP. de CC.AA. Urbanismo y 
política de suelo 

Crédi  to i  ni  ci  al  
Crédi  to defi  ni  ti  vo  
Obl  i  gaci  ón reconoci  da  

Const rucc. rehabilit ación v.p.o. 
Crédi to i ni ci al 
Crédi to defi ni ti vo 
Obl i gaci ón r econoci da 

TOTAL 
Crédito inicial 
Crédi to defi ni ti vo 
Obl i gaci ón r econoci da 

Tabla 9 


TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO A CCLL PARA POLÍTICA DE VIVIENDA (miles de euros)
 

Años /  Pr esupuesto i ni ci al               2.005               2.006               2.007               2.008  2.009               2.010   

Tr ansfer enci as cor r i entes 
261N 
261O  

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

140 
140 

-

Tabla 10 


TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL ESTADO A CCLL PARA POLÍTICA DE VIVIENDA (miles de euros)
 

Años /  Pr esupuesto i ni ci al 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Tr ansfer enci as de capi tal 
261N 
261O 

200 
-
200 

-
-
-

3.100 
-

3.100 

1.500 
-

1.500 

5.000 
2.000 
3.000 

3.886 
2.000 
1.886 

Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Tabla 11 
INVERSIONES POR PROGRAMAS DE GASTO (miles de euros) 

Años /  Pr esupuesto inicial 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Tot al capít ulo 61 

261M. Dirección y Servicios Generales de Vivienda 

261N. Promoción, admón. y ayudas para rehabil. y acc eso a vivienda 

261O. Ordenación y f omento de la edif icac ión 

261P. Suelo y polític as urbanas 

58.341 

2.100 
55.841 

400 

66.913 

2.432 

1.581 
62.346 

554 

75.702 

2.221 

1.613 
71.303 

565 

83.054 

7.038 

1.646 
73.370 
1.000 

76.106 

2.959 

1.246 
71.096 

805 

75.759 

2.959 

746 
71.249 

805 

Tabla 12 

INVERSIONES POR CCAA (miles de euros)
 

Años /  Pr esupuesto i ni ci al 2005 2006 2007 2008 2009 2010
  Tot al capít ulo 61 

Inversiones regionalizables 
  Andal ucía 
  Ar agón 
  Astur i as (Pr i nci pado de) 
  Bal ear s (Il l es) 
  Canar i as 
  Cantabr i a 
  Casti l l a y León 
  Casti l l a - La Mancha 
  Catal uña 
  Comuni tat Val enci ana 
  Extr emadur a 
  Gal i ci a 
  Madr i d (Comuni dad de) 
  Mur ci a (Regi ón de) 
  Navar r a 
  País Vasco 
  Ri oj a (La) 
  Ceuta 
  Mel i l l a 
Inversiones no regionalizables 

66.912 
62.346 

66.913 
57.881 
4.763 
3.906 

487 
220 

3.889 
177 

8.817 
1.371 
8.524 
3.407 
5.509 
2.427 
1.409 

648 
4.000 
5.869 
2.360 

-
100 

9.032 

75.702 
51.385 
2.529 
1.543 

9 
217 

4.113 
-

10.197 
3.370 
6.769 
4.671 
5.798 
3.530 
2.716 

120 
1.826 
2.782 
1.144 
-

50 
24.316 

83.054 
58.120 
1.961 
2.042 
1.517 

737 
360 
400 

13.127 
3.574 
8.015 
2.872 

13.700 
2.346 
2.512 

258 
300 

3.351 
997 

-
51 

24.934 

76.106 
44.270 

600 
1.102 
1.644 

805 
343 
58

15.397 
2.610 
6.766 
3.760 
7.600 

873 
1.106 

158 
187 
959 
250 

-
51 

31.836 

75.759 
59.611 
1.690 

680 
1.245 
4.211 
2.438 

17.524 
3.453 
6.762 
3.431 
6.424 
2.730 
6.534 

57
450 
932 

1.000 
-

51 
16.149 

Notas: 
1 No i ncl uye el gast o en el programa 467G " I nvest i gaci ón y desarrol l o de l a soci edad de i nformaci ón" que va a l a pol ít i ca de 

 gast o  46 " I nvest i gaci ón, desarrol l o e i nnovaci ón" 

Tabla 13 

BENEFICIOS FISCALES ASIGNADOS A LA POLÍTICA DE GASTO “ACCESO A LA VIVIENDA Y 


FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN” (miles de euros)
 

Años Total 

IRPF Iº Soci edades IVA 

Reducci ones 
Deducci ones en CI (2) 

en BI (1) Adquisici ón 
vi vi enda 
habi tual 

Al qui l er 
vi vi enda 
habi tual 

Exenci ones (3) Boni fi caci ones 
en CI (4) 

Reducci ones en 
ti po gr avamen (5) 

2005 5.951 195 3.076 - 2.679 
2006 6.878 178 3.333 0 3.368 
2007 7.769 218 3.787 2 3.761 
2008 9.117 231 4.227 6 4.652 
2009 9.524 264 4.268 350 1.240 132 3.270 
2010 7.361 315 4.415 350 955 11 1.315 

NOTAS: (1) Reducci ón en Base Imponi bl e del IRPF  al ar r endador de vi vi endas
 (2) Deducci ones en Cuota íntegra del IRPF por adqui si ci ón de l a vi vi enda habi tual y por al qui l er de l a vi vi enda habi tual
 (3) Exenci ón en IRPF por rei nversi ón de l a gananci a patri moni al obteni da en l a transmi si ón de l a vi vi enda habi tual
 (4) Boni fi caci ón en Cuota i ntegra del Iº Soci edades a l as enti dades dedi cadas al arr endami ento de vi vi endas
 (5) Reducci ones  en el ti po gener al de IVA en l a adqui si ci ón de vi vi enda 

Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Tabla 14 


GASTO EN POLÍTICA DE “ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN” POR CCAA 

(miles de euros) 

Acceso a la Vivienda y Foment o de la 
Edificación 2006 2007 2008 2009 2010

 Tot al CC.AA 2.187.894 2.275.666 3.084.247 3.097.931 2.891.223 
 Andal ucía 318.107 345.491 472.983 516.114 444.401 
 Ar agón 43.852 54.479 78.696 77.381 67.137 
Astur i as (Pr i nci pado de) 73.224 80.688 62.255 87.027 83.278 
 Bal ear s (Il l es) 25.239 23.597 18.709 19.927 26.249 
 Canar i as 90.509 91.920 140.036 130.317 135.124 
 Cantabr i a 19.127 24.709 38.251 39.493 28.867 
 Casti l l a y León 137.611 140.456 158.488 145.166 153.703 
 Casti l l a - La Mancha 112.583 82.954 122.471 141.083 123.062 
 Catal uña 172.204 233.238 351.351 314.129 296.916 
 Comuni tat Val enci ana 163.400 161.203 169.841 159.618 186.588 
 Extr emadur a 79.765 84.072 138.042 136.461 113.007 
 Gal i ci a 170.012 161.617 233.994 252.973 208.786 
 Madr i d (Comuni dad de) 319.359 267.964 540.912 503.907 435.136 
 Mur ci a (Regi ón de) 26.729 28.022 35.440 38.822 37.842 
Navar r a (Comuni dad For al de) 220.156 244.113 273.882 283.718 271.415 
 País Vasco 176.225 194.239 207.366 212.102 225.601 
 Ri oj a (La) 16.497 15.829 15.992 15.172 18.961 
 Ceuta 10.781 29.150 17.879 15.544 21.833 
 Mel i l l a 12.513 11.925 7.659 8.978 13.319 

PRO-MEMORIA (miles de euros) 

Transf erencias de capit al del Est ado a 
CC.AA. para polít ica de vivienda 

(Crédito inicial) 
2006 2007 2008 2009 2010

 Total CC.AA. 263.608 412.225 488.414 395.507 444.116 
 Andal ucía 18.519 34.436 48.213 41.181 44.143 
 Ar agón 4.852 9.022 12.632 10.790 9.264 
Astur i as (Pr i nci pado de) 3.448 6.412 8.977 7.667 10.372
 Bal ear s (Il l es) 2.815 5.234 7.328 6.260 7.673
 Canar i as 2.371 9.124 7.172 5.272 17.286
 Cantabr i a 950 1.766 2.473 2.112 4.143
 Casti l l a y León 5.751 10.690 14.972 12.788 13.880 
 Casti l l a - La Mancha 3.199 5.947 8.327 7.113 7.548
 Catal uña 38.893 48.774 62.606 62.546 69.227 
 Comuni tat Val enci ana 5.919 11.006 15.409 13.162 19.265 
 Extr emadur a 5.000 9.297 13.017 11.119 6.164
 Gal i ci a 5.255 9.770 13.679 11.784 16.137 
 Madr i d (Comuni dad de) 34.358 48.185 53.999 48.563 62.872 
 Mur ci a (Regi ón de) 1.037 1.928 2.699 2.306 8.905
 Ri oj a (La) 1.224 2.275 3.186 2.721 4.646
 Ceuta 7.791 7.799 7.926 379 1.264
 Mel i l l a 7.791 317 443 379 643 

Pl an de vi vi enda. Var i as CC.AA. 114.433 190.243 205.356 149.011 140.434 
Uni ver si dades Públ i casI+D+i edi f i caci ón1 - - - 356 250 

Fuente:    Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda.  
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Instituto de Estudios Fiscales 

Tabla 15 


GASTO EN POLÍTICA DE “ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN” RESPECTO AL 

TOTAL DEL GASTO POR CCAA (%)
 

Acceso a la Vivienda y Foment o de la 
Edificación respecto al Gasto total 2006 2007 2008 2009 2010

 Tot al CC.AA 1,46 1,40 1,78 1,70 1,57
 Andal ucía 1,17 1,15 1,48 1,53 1,32
 Ar agón 0,94 1,12 1,41 1,33 1,17 
Astur i as (Pr i nci pado de) 1,96 2,01 1,60 1,94 1,81
 Bal ear s (Il l es) 0,86 0,71 0,56 0,56 0,74
 Canar i as 1,38 1,39 1,87 1,70 1,66
 Cantabr i a 0,94 1,14 1,59 1,58 1,17
 Casti l l a y León 1,47 1,45 1,53 1,37 1,45
 Casti l l a - La Mancha 1,44 1,03 1,38 1,50 1,28
 Catal uña 0,68 0,82 1,22 1,04 0,90
 Comuni tat Val enci ana 1,35 1,22 1,19 1,08 1,25
 Extr emadur a 1,80 1,75 2,50 2,37 2,01
 Gal i ci a 1,66 1,47 2,03 2,14 1,79
 Madr i d (Comuni dad de) 1,94 1,55 2,85 2,52 2,26
 Mur ci a (Regi ón de) 0,71 0,67 0,75 0,76 0,75 
Navar r a (Comuni dad For al de) 5,95 5,68 6,39 6,60 6,16
 País Vasco 2,26 2,26 2,09 2,02 2,18
 Ri oj a (La) 1,45 1,29 1,23 1,14 1,40
 Ceuta 5,35 13,81 7,04 5,81 8,32
 Meli l  la 6,97 5,85 3,53 3,89 5,51 

Tabla 16 


GASTO EN POLÍTICA DE “ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN” POR CCAA (%)
 

Acceso a la Vivienda y Foment o de la 
Edif i cación  

(Var. Int eranual) 
2006 2007 2008 2009 2010

 Tot al CC.AA 
 Andal ucía 
 Ar agón 
Astur i as (Pr i nci pado de) 
 Bal ear s (Il l es) 
 Canar i as 
 Cantabr i a 
 Casti l l a y León 
 Casti l l a - La Mancha 
 Catal uña 
 Comuni tat Val enci ana 
 Extr emadur a 
 Gal i ci a 
 Madr i d (Comuni dad de) 
 Mur ci a (Regi ón de) 
Navar r a (Comuni dad For al de) 
 País Vasco 
 Ri oj a (La) 
 Ceuta 
 Meli l  la 

-
-

-
-

-
-

7,56 
8,13 
3,88 

47,79 
11,67 
17,04 
85,82 
15,26 
63,22 
3,08 
2,94 

30,60 
14,60 
8,88 
5,69 

12,28 
8,79 
8,77 

41,33 
1,73 

-

-

-

-
-

-

-

3,23 
8,61 

24,23 
10,19 
6,51 
1,56 

29,18 
2,07 

26,32 
35,44 
1,34 
5,40 
4,94 

16,09 
4,84 

10,88 
10,22 
4,05 

170,37 
4,70 

-
-

-
-

36,88 
36,90 
44,45 
22,84 
20,71 
52,35 
54,81 
12,84 
47,64 
50,64 
5,36 

64,19 
44,78 

101,86 
26,47 
12,19 
6,76 
1,03 

38,67 
35,77 

-

-

-

-
-
-

-

-
-

0,48 
9,12 
1,67 

39,79 
6,51 
6,94 
3,25 
8,41 

15,20 
10,59 
6,02 
1,14 
8,11 
6,84 
9,54 
3,59 
2,28 
5,13 

13,06 
17,22 

-
-
-
-

-

-
-

-
-
-
-
-

7,07 
13,89 
13,24 
4,31 

31,73
3,69

26,90 
5,88

12,77 
5,48 

16,90
17,19 
17,47 
13,65 
2,52 
4,34 
6,36

24,97
40,46
48,35 

Fuente: Presupuestos de las CCAA y elaboración propia. 
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Tabla 17 


GASTO EN “PROMOCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN Y 

ACCESO A VIVIENDA” POR CCAA (%)
 

Promoción, admon, y ayudas rehabil i tacion y 
acceso a vi vi enda /  Pol íti ca " Acceso a l a 
vi vi enda y fomento de l a edi fi caci ón" (%) 

2006 2007 2008 2009 2010

 Andal ucía 90,45 88,13 88,61 81,75 74,83
 Ar agón 93,45 91,39 91,41 90,29 86,75 
Astur i as (Pri nci pado de) 88,76 89,01 90,00 89,79 92,43
 Bal ear s (Il l es) 53,83 57,61 91,36 94,25 90,33
 Canar i as 86,71 87,18 87,86 87,03 84,77
 Cantabri a 89,73 90,91 90,30 90,11 85,03
 Casti l la y León 67,32 67,98 70,45 60,77 70,07
 Casti l la - La Mancha 72,34 72,99 68,97 72,26 71,63
 Catal uña 80,78 82,74 80,76 86,40 84,60
 Comuni tat Val enci ana 88,51 84,28 91,68 93,49 94,35
 Extr emadur a 63,27 64,06 58,83 61,26 62,18
 Galicia 87,30 99,82 76,51 83,30 89,57
 Madr i d (Comuni dad de) 85,46 86,69 92,57 91,83 91,67
 Murcia (Región de) 57,76 59,96 57,78 53,61 64,83
 Navar r a (Comuni dad For al de) 95,99 95,34 95,21 96,70 96,12
 País Vasco 95,41 95,46 95,55 95,17 96,38
 Ri oj a (La) 78,39 77,81 77,56 76,49 77,53 

Tabla 18 


GASTO EN “VIVIENDA Y URBANISMO” DE LAS ENTIDADES LOCALES POR CCAA (miles de euros)
 

43. Vi vi enda y urbani smo 2005 (1) 2006 2007 2008 (a) 

Tot al CC.AA. ( con Ceut a y Melilla)  6.458.482 7.391.300 8.140.165 9.876.898 
Andal ucía 1.392.701 1.537.930 1.997.181 
Aragón 236.359 238.895 299.621 

Ast uri as (Pri nci pado de) 108.478 119.800 157.264 

Bal ears (Il l es) 144.425 171.626 201.499 

Canari as 323.660 481.674 352.848 

Cant abri a 59.326 64.412 71.402 

Cast illa y León 351.538 358.233 556.661 

Cast illa   La Mancha 274.827 301.921 385.439 

Cat al uña 1.491.296 1.575.167 1.791.597 

Comuni t at Val enci ana 623.362 722.460 759.345 

Ext remadura 137.293 152.068 190.480 

Gal i ci a 264.215 292.974 317.610 

Madri d (Comuni dad de) 997.379 947.662 1.429.539 

Murci a (Regi ón de) 276.416 252.948 357.564 

Navarra (Comuni dad Foral de) 228.358 339.458 303.602 

País Vasco 432.710 524.007 636.029 

Ri oj a (La) 48.957 58.928 69.217 

Ceut a 18.362 34.771 37.129 

Melilla 7.115 9.410 7.659 

NOTAS: (1) No exi st en dat os consol i dados por CC.AA.
       (a) Avance de l i qui daci ón 

Fuente: Presupuestos y liquidaciones de las EELL. Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Tabla 19 


GASTO EN “VIVIENDA Y URBANISMO” DE LAS ENTIDDES LOCALES RESPECTO AL TOTAL DEL 

GASTO POR CCAA (%)
 

43. Vi vi enda y urbani smo 2005 (1) 2006 2007 2008 (a)

   Tot al CC.AA. ( si n Ceut a y Mel i l l a)                      11,12 11,29 11,35 12,35
   Andal ucía 14,92 15,36 16,73
   Aragón 13,31 12,43 13,13

   Ast uri as (Pri nci pado de) 11,99 12,35 14,44

   Bal ears (Ill es) 10,26 10,88 11,70

   Canarias 10,20 13,27 9,53

   Cant abri a 10,43 10,64 10,44

   Cast i ll a y León 11,87 11,24 13,87

   Cast i ll a - La Mancha 11,75 11,58 13,23

   Cat al uña 15,45 14,55 15,49

   Comuni t at Val enci ana 12,29 12,90 12,51

   Ext remadura 12,27 12,43 14,36

   Gal i cia 11,47 11,40 11,42

   Madri d (Comuni dad de) 12,60 11,72 15,07

   Murci a (Regi ón de) 21,02 16,88 19,75

   Navarra (Comuni dad Foral de) 29,42 34,22 29,88

   País Vasco 2,99 3,28 3,72

   Ri oja (La) 13,81 15,08 14,69

   Ceut a 11,92 16,11 14,62

   Melilla 4,53 4,62 3,53 

Fuente: Presupuestos y liquidaciones de las EELL. Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia. 
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Tabla 20 


GASTO FUNCIONAL EN VIVIENDA EN LOS PAÍSES DE LA EU. AÑOS 200-2008 (millones de euros)
 

GEO/TI ME 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

E uropean Union (27 countries) 92.103, 60 94.645,90 94.875, 50 109. 110,00 112. 185,40 118. 199,40 122. 001,50 127. 360,70 129. 187,30 

E uropean Union (25 countries) : : 93.925, 50 107. 856,20 110. 876,60 116. 798,10 120. 391,90 125. 110,20 126. 759,10 

E uropean Union (15 countries) 89.464, 80 91.761,70 88.671, 20 102. 477,10 104. 970,00 109. 872,20 113. 028,10 117. 651,60 118. 380,40 

E uro area (EA11-2000, EA12-2006, 
E A 13-2007, EA15-2008, EA16) 

73.502, 40 76.097,80 72.955, 40 82.410, 80 82.797, 80 84.981, 40 87.512, 90 92.099, 40 : 

E uro area (16 c ount ries ) 74.229, 70 76.450,20 72.788, 00 82.936, 50 82.858, 30 85.399, 80 88.040, 80 90.911, 60 92.196, 30 

E uro area (15 c ount ries ) 73.957, 60 76.256,70 72.521, 70 82.605, 20 82.592, 90 85.103, 90 87.718, 40 90.498, 20 91.787, 10 

E uro area (13 c ount ries ) 73.692, 00 75.993,30 72.228, 70 82.268, 60 82.250, 60 84.763, 70 87.312, 30 90.073, 90 91.306, 40 

E uro area (12 c ount ries ) 73.552, 00 75.844,10 72.088, 30 82.127, 90 82.099, 80 84.606, 30 87.119, 40 89.867, 60 90.989, 70 

B elgium 924,40 768,90 885,00 834,80 1. 150,10 1. 185,40 1. 234,60 1. 315,60 1. 197,10 

Bulgaria 44,50 61,80 72,10 116,40 112,70 137,30 168,90 400,80 530,90 

Czec h Republic 677,20 826,50 511,50 1. 005,60 1. 403,70 1. 628,00 1. 801,20 1. 458,40 1. 625,20 

Denmark 1. 399,80 1.215, 60 1. 220,00 1. 245,80 1. 186,30 1. 145,10 992,30 1. 259,10 1. 091,30 

Germany (including ex -GDR from 1991) 20.920, 00 21.780,00 22.320, 00 23.260, 00 23.040, 00 22.720, 00 21.640, 00 18.080, 00 16.940, 00 

E s tonia 33, 10 42, 90 46, 60 48, 00 30, 90 23, 60 7,20 98, 00 100,30 

Ireland 1. 464,50 1.998, 60 2. 226,30 2. 014,90 2. 057,30 2. 511,30 2. 973,60 3. 977,00 4. 337,50 

Greec e 548,60 592,00 598,00 634,00 689,00 637,00 669,00 702,00 762,00 

S pain 7. 423,00 6.995, 00 7. 854,00 8. 483,00 6. 838,00 7. 913,00 7. 739,00 9. 812,00 11.664, 00 

France 24.207, 00 25.428,00 27.457, 00 28.343, 00 29.876, 00 31.137, 00 33.417, 00 36.019, 00 36.687, 00 

Italy 10.380, 00 9.785, 00 1. 886,00 9. 795,00 9. 813,00 9. 975,00 10.876, 00 11.161, 00 11.671, 00 

Cyprus 201,40 220,30 249,40 292,40 301,40 300,70 364,50 385,60 435,80 

Latvia 123,50 132,40 136,50 126,50 145,00 172,40 242,50 277,20 293,30 

Lit huania 47, 00 47, 60 61, 90 58, 30 52, 40 66, 20 75, 70 85, 60 121,90 

Lux embourg (Grand-Duché) 163,30 185,10 250,90 211,80 217,80 207,20 205,10 211,90 238,40 

Hungary 508,30 511,90 586,40 557,00 685,60 794,20 987,20 1. 009,70 1. 034,40 

Malta 64, 20 43, 10 43, 60 44, 20 41, 00 39, 40 41, 60 38, 60 45, 00 

Net herlands 4. 056,00 4.689, 00 5. 210,00 5. 384,00 5. 544,00 5. 397,00 5. 396,00 5. 460,00 6. 290,00 

A ust ria 1. 656,50 1.743, 40 1. 642,10 1. 737,40 1. 504,60 1. 501,50 1. 614,70 1. 690,30 1. 618,30 

P oland : : 3. 211,70 2. 775,10 2. 830,60 3. 447,90 3. 328,40 3. 485,70 3. 997,00 

P ort ugal 1. 222,50 1.272, 00 1. 181,00 922,00 884,10 972,80 864,40 831,80 -567, 60 

Romania 527,60 655,00 877,90 1. 137,30 1. 196,10 1. 264,00 1. 440,70 1. 849,70 1. 897,20 

S lovenia 140,00 149,20 140,40 140,60 150,80 157,50 192,90 206,30 316,70 

S lovak ia 272,20 193,50 266,30 331,40 265,40 295,90 322,40 413,50 409,20 

Finland 586,00 607,00 578,00 508,00 486,00 449,00 490,00 607,00 778,00 

S weden 2. 469,90 2.429, 40 2. 324,40 2. 450,00 2. 410,60 2. 490,30 2. 315,10 2. 440,30 2. 413,30 

United Kingdom 12.043, 10 12.272,70 13.038, 50 16.653, 40 19.273, 30 21.630, 60 22.601, 30 24.084, 50 23.886, 10 

Fuente: Eurostat. 
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SÍNTESIS 

PRINCIPALES IMPLICACIONES DE POLÍTICA ECONÓMICA
 

El esfuerzo que España realiza en política de vivienda la sitúa prácticamente en la media de la Unión 
Europea (UE-27) en gasto por habitante y en una posición de convergencia hacia dicha media euro
pea. No obstante, en materia de gasto en protección social destinado a vivienda, el esfuerzo en tér
minos de PIB resulta por debajo de la media, a la vez que las dificultades de acceso a la vivienda 
siguen siendo uno de los problemas importantes a los que se enfrenta la sociedad española, en es
pecial los hogares de nueva creación. 

La política pública en materia de vivienda se enfrenta en estos momentos con el reto de paliar dichas 
dificultades de acceso en un contexto de crisis económica en el que el desempleo juvenil es elevado. 
Por otra parte, las características específicas de la actual crisis nos sitúan ante un stock de viviendas 
nuevas sin vender que podría oscilar, según diferentes estimaciones entre 700.000 y 1.000.000. Es 
preciso, por tanto, conciliar los objetivos macroeconómicos de política de vivienda orientados a fo
mentar el empleo en el sector de la construcción y en la industria auxiliar relacionada con la vivienda, 
para combatir situaciones de paro, con los objetivos sociales de mejorar la equidad en el acceso a un 
bien como la vivienda. 

A la vista de los resultados que proporciona la muestra de declarantes de IRPF en el territorio de régi
men fiscal común para el ejercicio 2006 no parece posible argumentar, desde la óptica de la equidad 
vertical, la conveniencia de mantener el diseño de la deducción por adquisición de vivienda vigente en 
dicho año. Será preciso evaluar el diseño recién implantado para determinar la necesidad de ajustes 
que permitan conciliar los referidos objetivos macroeconómicos y sociales de la política de vivienda. 
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